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INTRODUCCION 

En este trabajo, se analizan diversos aspectos de una M-

instituci6n cuyos orígenes los encontrarnos desde los primeros -

fundadores de lo que hoy constituye México, y que subsiste 7~ 

aun, estas son, las comunidades, y que les llamamos en este es-

tudio comunidades indígenas. 

Algunos autores al referirse a las comunidades las deno• 

minan comunidades agrafias o indígenas, aquí se considera el -

termino indígena más apropiado, ya que el comunero es origina--

rio o está intimamente ligado a la canunidad, y la palabra ind.!. 

gena significa precisamente "Originario del país que se trata -

originario de determinada comarca". (l) 

Además se comparte el criterio del doctor Alfonso Caso,-

exdirector del Instituto ~!!?eion;tl Ir-.d!genista de qué: Hindígcna-

es el que no está incorporado a nuestra civilízaci6n". Y en las 

comunidades, mestizos o naturales, se encuentran en su gran ma--
yoría ajenos a nuestra cultura. 

La tenencia de la tierra en forma comunal, fue durante -

la colonia motivo de atropellos, aunque en las leyes se respet! 

se y protegiese su existencia. 

Hidalgo y Morelos manifestaron su preocupaci6n por la 

reivindicaci6n de las 'tierras pertenecientes a los pueblos. 

Durante la independencia, las comunidades pasaron por un 
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pe,ríodo difícil lo mismo paao con ol movimiento liberal, ya que 

ésta propugnaba por la pequefia propiedad, pero su punto crítico 

fue la expedici6n de la Ley Lerdo en 1856 y la reiteraci6n de -

ella en 1859, por Juárez. 

·Con Porfirio Díaz el latifundismo se había desarrollado-

a su máxima expresi6n, en perjuicio y debido a los atropellos -

que se hizo de los bienes comunales. 

Posteriormente el movimiento revolucionario alz6 la ban-

dera de defensa y justicia para el campesino. Después estos ---

ideales fueron plasmados en la Ley Fundamental de 1917 en el ª!'. 

tículo 27 constitucional. 

El código agrario hace breve referencia a la comunidad--

aunque casi todo el texto se refiere al ejido. 

Sobre el término comunero, ni el articulo 27 constituci_g 

nal ni en el C6digo Agrario, ni en el Reglamento para la Titul.!. 

ci6n· y confirmación de Terrenos Comunales establecen un crite--

rio definido. Adoptamos en ,este analisis el siguiente: "Comune-

ro es el carlpesino perteneciente a un grupo que posee y disfru-

ta en común tierras.pastos, montes y aguas y que tienen por lo-

mismo, necesidades afines y derechos iguales". (2) 

La comunidad padece aun muy graves problemas, la vida m.!, 

aerable en que vive el comunero, debido a la anacrónica explot~ 

ci6n de sus tierras, el medio ambiente tan desfavorable, la po-
,. 

litica del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n que-
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~.ata de r~ducir a la comunidad y favoreci~;r ~ f!j:.i.do .•. L\l ;f9lg 

de agilidad en sus trámites burocráticos y otros vicios limi~• 

la actividad de está instituci6iva pesar de que las comunida-

des indigenas representan aproximadamente unas 40 millones de

hectareas e implica un.millon de comuneros con sus recursos de 

bosques, aguas, minerales y otros productos. 

En este trabajo sef'lalamos primero, la parte h'istórica y 

en segundo término, exponemos diversos aspectos en que se en-

cuentran las comunidades, para acabar precisando las conclusig_ 

nea que consideramos apropiadas. 

La comun.idad encauzada y uirigida por una organizaci6n

adecuada haria de ella un centro de producci6n que llevara bl,! 

nestar al comunero y a su familia, 

Proponemos como remedio a la cooperativa, como la orga

nizaci6n que rescate esta institución hasta convertir a cada -

comunidad agraria en un centro de progreso econ6mico. 



COMUNIDADES INDIGENAS 

fAl.l..!.Y.&.Q. ! 

ANTECEDENTES HISTQRICOS 

A).- PERIODO INDIGENA 

A la llegada de Hernán Cortés, se encontró en su lucha

por la co~quista de la gran Tenochtitlán, con una organización 

de pueblos que se le enfrentaban·unidos. 

Era la estructura del imperio de Anáhuac, integrado por 

la triple alianza, constituida de tiempo atrás, entre los pue

blos de México, Texcoco, Tlacopan. Ello reveló a los conquist~ 

dores espaftoles la existencia de una organización política, m,i 

litar, econ6mica y social insospechada, que i.mporíia una nueva

táctioar y fu!\t precisamente éste conocimiento el que posterio!'., 

mente les había de dar la victoria. 

Encontraron estados que tenian diferentes formas de or

ganización social, siendo los más evolucionados aquellos que -

se encontraban en el Valle de México. SobresaJ.ian principalmen 

te los Méxicas. 

Lós mexicanos al inicio de su hist6rico peregrinar, fu_! 

ron guiados por sus sacerdotes y posteriormente por guerreros. 

·Estableciéndose finalmente en la. Isla de un lago, fundando ·en

esa lugar, Tenochtitlán. 

11 El Estado méxica, comprendía las tiar::as de Aztlan don 
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de se encontraba localizada la ciudad de Tenochtitlán, la capi-

tal, y un territorio anexo que se extendía hasta los pueblos 

circunvecinos de Atzcapotzalco, Coyoacán y Xochimilco". 

"Aparte de las tierras de Aztlán, el Estado méxica con-

taba con numerosas poblaciones dependientes, subyugadas o alia-

das, sobre las cuales ej.ercía una dominación que se traducía en 

el pago de tributos, prestación de servicios personales o en la 

obligación de cultivar la tierra. 

" EL SISTEMA COMUNAL, FUE ORIGINALMENTE LA UNICA 
FORMA DE PROPIEDAD." 

"Nos relata Zurita en su obra "Relación de los caciques-

y sefiores principales de las provincias de la Nueva Espafia"; l~ 

yes y costumbres de los indios y tributos que pagaban a sus prin 

cipes: al fundarse la ciudad de Tenochtitláni "Las ideas pro---

pias de la raza tuvieron que ser la vida en tribu y el comunis-

mo; pero como quiera que el grupo de méxica que la forma era t2 

da una misma familia, no tenían que atender, al establecerse, a 

las diferencias de raza como hemos visto que sucedio en la ciu-

dad de Texcoco. Dice zurita que en aquellos pueblos cada barrio 

o calpulli correspondía a los que los israelitas llamaban tribu: 

pero entre los tenochca todos eran de una misma tribu y la divl, 

sión de la ciudad en las cuatro grandes calpulli nació, por una 

parte, de la misma configuraci6n del terreno y por otra sin du-

da de sus ideas realigiosas y del simbolismo del número cuatro. 
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Esto último explica también por que los cuatro calpulli, 

Cuepópan, Atzacualco, Moyotla y Soquiápan, se subdividieron en

veinte, el otro número simb6lico, que fueron: 

Tzapotla, Huelmecolco, Tecpancaltitlán, Cihuateocalti-~

tlan, Iopico, Teocaltitlan, Tlaxilpan, Tequicaltitlan, Atlampa, 

Tlacacomoco, Amanalco, Tepetitlán, Xiuhtenco, Tequixiquilpan, -

At!zapan, Mecaltitlán, Xaloco, Chichimecápan, Copolco y Texcar

zonco. (3) 

Mas adelante el historiador Durán Diego nos sefialó que -

11 la distribución de tierras en Tenochtitlán se hizo por agru

paciones clánicas, lo que significa un sistema comunal de pro-

piedad": es decir, propiedad no por individuos particulares, si 

no por las comunidades. (4) 

El Doctor Fernando Figueroa en su libro "Comunidades --

Agrarias", sobre este mismo tema nos seftala que en"principio no 

se hacia referencia a propiedades de ninguna especiar ni siqui.! 

ra se indicaban parcelamientos particulares, simplemente se en.!!, 

meran los diversos clanes que constituían el grupo. Inicialmen

te se mencionan cuatro barrios, levantados a su alrededor, pero 

eran independientes del barrio donde se asentaba el templo del

Dios Huixilopochtli". (5) 

Esto indica que el grado de.diferenciaci6n de las clases 

sociales era todavía rudimentario. Dicho proceso de diferencia

ción fue acentúandose con el tiempo, en virtud dftl natural ere-
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cimiento demográfico y del aumento de las necesidades, pero e4 

pecialmente a causa de las conquistas sobre los pueblos comar.,;. 

canos, que vinieron a crear nuevas condiciones de vida para el 

pueblo azteca. 

Sobre la or9anizaci6n de esta nueva etapa de los calpu-

lli o barrios, nos dice Mendieta y Núfiez1 

"La n·uda propiedad de las tierras del calpulli pertene-

cia a éste: pero, el usufructo de las mismas, a las familias 

que las poseían en lotes perfectamente bien delimitados con 
( ... ·, 

cercas de piedras o rna9ueyes. El usufructo era transmisible de 

padres a hijos, sin limitaci6n y sin término; pero estaba suj_!! 

to a dos condiciones esenciales; era la pr.imera, cultivar la -

, tierra sin interrupción: si la familia dejaba de culttvarla --

dos afios consecutivos, el jefe y el señor principal de cada bA 

rrio le reconvenía por e1lo, y si en el siguiente a~o no se e.!! 

mendaba, perdía el usufructo· irremisiblemente". (6) 

Como resultado de esta organizaci6n, en todo tiempo un.! 

camente quienes decendian de los habitantes del calpulli esta-

ban capacitados para gozar de la propiedad comunal. 

"cuando la tierra del calpulli quedaba libre por 011al--

quier causa, el jefe o sefior principal del mismo: con acuerdo-

de los ancianos,'la repartía entre las familias nuevamente fo}¡ 

rnadas. 

La tierra del calpilli constituía la pequeffa propiedad-
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de los ind!qenas". (7) 

"En l,os mapas pintados en los templos, respecto a la di§. 

tri.buci6n de las tierras, l.as del Rey lo estaban P!t co.~02: dr -

púrpura, la de los nobles de encarnado y la de los calpulli de

amarillo. Esto facilitaba grandemente la localizaci6n y delimi

tación pr~cisa de la propiedad agraria de las familias. 

"Los ·~aracteres cooperativos del régimen de propiedad e.! 

tán representados en el calpulli por los siguientes hechos: las 

tierras de un barrio determinado estaban lotificados y cada lo

te pertenecia a una familia, la cual la explotaba por su propia 

cuenta, quiere esto decir que el barrio no era un conjunto de -

tierras explotadas en común, sin que nadie fuera dueao de nada, 

sino que, sin poseerla en propiedad privada individual y sin -

una disposición enteramente libre para enajenarla, la propiedad 

era fa mi liar, herida taria y condicionada al bien social', cuando 

la condición de propietario se le daba la calidad de que, por -

(:\lanto al usufructo se refiere, después de pago de tributos, 

era íntegramente para beneficio de las familias". (9) 

sobre el usufructo citamos a Esquivel Obregón:. 

"El aqricultor daba al Rey una parte de su cosecha, lue

go sacaba lo que le correspodia al sefior local y el resto.era

para el mismo trabajad9r aprovechado". (9) 

Lo anterior significa que no había recolecc.i6n ni .diattj¡, 
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de los ind!9enas11
• (7) 

"En J,os mapas pintados en los templos, ~•specto a la di§. 

tribuci6n de las tierras, las del Rey lo estaban '1~ co~o:: d( -

púrpura, la de los nobles de encarnado y la de los calpulli de

amarillo. Esto facilitaba grandemente la localizaci6n y delimi

taci6n precisa de la propiedad agraria de las familias. 

"Los ·caracteres cooperativos del régimen de propiedad ª.! 

tán representados en el calpulli por los siguientes hechos: las 

tierras de un barrio determinado estaban lotif icados y cada lo

te pertenecía a una familia, la cual la explotaba por su propia 

cuenta, quiere esto decir que el barrio no era un conj,unto de -

tierras explotadas en común, sin que nadie fuera dueno de nada, 

sino que, sin poseerla en propiedad privada. individual y sin -

una disposición enteramente libre para enajenarla, la propiedad 

era familiar, heridataria y condicionada al bien social-, cuando 

la condición de propietario se le daba la calidad de que, por -

·cuanto al usufructo se refiere, después de pago de tributos, 

era íntegramente para beneficio de las familias 11
• (8) 

Sobre el usufructo citamos a Esquivel Obreq6n:: 

"El agricultor daba al Rey una parte de su cosecha, lue-

110 sacaba lo que le correspodía al senor local y el resto.era

para el mismo trabajad9r aprovechado". (9) 

Lo anterior significa que no había recolecci6n ni.disQ:;,!. 
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buci6n comunal de los productos de la tierra, esto es, que no--

eran jornaleros al servicio del Rey dueño de la tierra y de sus 

productos, sino que, sin abandonar éste su soberania sobre las-

tierras, las repartía entre sus súbditos para que fuesen aprov.!!, 

chadas·por ellos y desde este punto de vista, eran practicamen-

te sus socios y contribuyentes. 

Pero, además, el carácter verdaderamente comunal lo en--

centramos en su funcionamiento mismo: conociendo el sistema de-

irrigaci6n, las familias se unían para la construcci6n de ace--

quias, apantli, para condúcir el ~gua y la conservaban en albe.¡ 

cas, tlaquilacáxitl, Que los españoles llamaron jagueyes¡ cada-

barrio tenía su dios, representado gene~almente por un animal,

y sus habitantes se únian periódocamente para celebrar su fies-

ta religiosa; y en general, las familias unían sus esfuersos PA 

ra el enbellecimiento, defensa, etc. del barrio que les corres-
. . ' 

pondia. (10) 

Se puede decir, siguiendo a Mendieta y Núfiez que los in .. 

'dios no llegaron a formarse un concepto abstracto de cada uno .. 

de los géneros de propiedad; para distinguirlos empleaban voca-

blos que se referían a la calidad de los poseedores: ast podemos 

decir que existían tres categorías de tipo de tenencia ~e la .. _ 

tierra. 

I.- Propiedad de las comunidades, calpullallis y altepe• 

tlallis. 
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II.- Propiedad'de loa seftores. 

III.- Propiedad de carácter público. 

I.- Propiedad de las comunidades.- Zurita nos dice: "Ca! 

pulli o chinancalli, que es todo uno, quiere decir barrio de M

gente conocida o linaje antiguo, que tiene de muy antiguo sus -

tierras y términos conocidos, que son de aquella cepa, barrio o 

linaje, y las tales tierras se llaman calpullalli, que quiere -

decir tierras de aquel barrio o•linaje. 

"Las tierras que poseen fueron repartimiento de cuando -

vinieron a la tierra y tomó cada linaje o cuadrilla sus pedazos 

o suertes y términos seftados para ellos y para sus descendien-

tes en ansí hasta hoy los han poseído, e tienen nombres de cal· 

pullec y estas tierras no son en particular de cada uno del ba

rrio, sino en común del calpulli y el que las posee no las pue

de enajenar, sino que goza de ellas por su vida y las puede de

jar a sus hijos y herederos.· 

"Los barrios unos eran más grandes que otros. Según los 

. antiguos conquistadores y pobladores las repartieron entre sí

a cada linaje y son para sí y sus descendientes, y si alguna -

casa se acaba o acaban muriendo todos, quedan las tierras al -

común del calpulli o barrio, podianse dar a los.de otro barrio 

o calpulli a renta y era para resolver las necesidades públi-

cas y comunes del calpulli.• [11) 

"Si debe creerse, nos dice Zurita, atendidas las tende.!l 
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cías de raza, que en cadá calpulli se establecieron los indivj,, 

duos de una misma familia; pero esta no era tan necesaria y aj¡ 

soluto, pues el que quería podía mudarse a otro calpulli. 

"Más entre los mexica no podía dominar el espíritu de -

familia corno entre los .nahoas, porque en estos era el unico ls_ 

z.o y su jefe era á la vez su sacerdote; rnient.ras que aquéllos

vinieron a :Eundar su ciudad, dominada ya por un culto, y tra-

yendo por caudillo a un sacerdote. Los hombres que se.unen so-

·, lamente por.el afecto del parentesco forman la tribu; pero los 

que ·se ligan por la religión son ya un pueblo, por eso hemos -

visto que los mexica conservaron por seftor al sacerdote 'l'enoch •. 

·y que su primer-· cuidado al fundar la ciudad fué levantar un -

templo a su dios y hacerle sacrificios. Por eso también, ~'::".:-' 

mandato de Dios, se repartieron á los barrios las deidades me-· 

nores, calpultete, y debemos suponer que en aquel principio la 

info~me administración fué puramente teocrática y no hubo más-

· autoridad que la del sacerdote. 

"Y así como el cuto modificó la forma de tribu de los -

rnexica, la escasez y la falta de tierras en que vivieron los·~ 

primeros años alteró sus ideas de comunismo, viéndose cada --

cual obligado a vivir de su trabajo personal para ali.mentarse. 

Por eso fué que al cambiarse por completo la situación de Te-

nochtltlán, por virtud de las conquistas de Itzcoatl, se esta

blece el derecho de propiedad, y si se reservan tierras a los-
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calpulli, es para mantener el culto de los dio~es, y que el d,!! 

recho de propiedad se establecio perfecto, lo muestra el que -

ésta era hereditaria. 

"El precioso c6dice geroglífico y manuscrito de Ixhuatg 

pe1: no es, más que la reuni6n de constancias de esa propiedad

derivandola del reparto hecho por Itzcoatl. 

".!?odia creerse que B Jbsistió el comunismo en las tie-

rras propias de l()S calpulli, pero no era asi se repartía en

tre los vecinos del barrio para que la labrasen, y cada, uno -

pegaba en frutos una renta por ellas: pero si no tenian la pr.a 

piedad completa, porque allás de la.renta no podía enajenarlas 

y las perdían si se iban a vivir a otro barrio, gozaban de 

ellas por su vida y pasaban a sus herederos. Solamente que mu

rieran sin sucesión los dP~ños, volvian al común del calpulli, 

y entonces se daban, bajo las mismas condiciones, a otro del -

barrio que las hi.l.biese menester. Como estas tierras estaban 

destinadas a sostener el culto público, si alguno sin causa 

justa dejaba de labrarlas por dos aftos, se le hacia un aperci

bimiento, y si continuaba en su abandono por otro ano, se la -

quitaban. 

"Vemos pues, como elementos de organización social que

los mexica eran agricu~tores y que conocían el derecho de pro

piedad hereditaria, lo que les separaba de manera notable de -

su estado primitivo de ·1:r:ibu•. (12) 
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"II.- Propiedades de los seflores, pilles o pipiltin y tjl 

tecuhtzin, tales como los pillalli y las tecpillalli. Estas -

eran de carácter individual1 se podían enajenar, pero sólo en~ 

tre nobles y transmitir por herencia". 

ºIII.- Propiedades que pudiéramos llamar de carácter pú

blico, son entre otras: las teopantlalli, dedicadas al sosten,! 

~iento de los templosr las milchimalli, para los gastos de la

guerrar Tlatocaltalli o Tlatocamilli, para pr0veer los gastos

del palacio o casa de gobierno, Tecpan, donde residían los po

deres. Tales gastos consitían principalmente en la manunten--

ci6n de los funcionarios públicos. Siendo las propiedades de -

esta categoría de carácter colectivo", (13) 

Los aztecas mantenían un orden social, en el cual el -

elemento militar ocupaba el primer nivel, el segundo, por el -

sacerdotal, el tercero, los comerciantes y el cuarto, los cam

pesinos. " 

El indígena poseía una diferenciación social rígida, lo 

que facilito a los espafloles el dominio del territorio Azteca. 

La comunidad indígena o calpulli, es la forma natural -

de propiedad de nuestro país. Propia de los más antiguos habi

tantes en el territorio de.México, respetaaa en la colonia y -

subsistente hasta nuestros días. 

Originalmente en la comunidad indígena, antes barrio o

calpulli, la tenencia de la tierra era comunal, el trabajo se-
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realizaba entre todos los miellÍbros del calpulli y sus produc--

tos se repartían en igual forma. Esta organizaci6n correspon--

día a una etapa primaria entre los aztecas, se pudo aplicar un 

criterio más bien de clan, entre los integrantes del calpulli, - . 

se puede decir que se practico un verdadero comunismo. 

Posteriormente surgieron nuevas necesidades, mayor po--

blación, territorios y un" estado mejor organizado y más evolu-

cionado. En estas condiciones, la tenencia de la tierra del --

calpulli permaneció, comunal, ·pero dentro de él, se estableci.s. 

ron divisiones, para cada una de las familias miembros de él,•·· 

el trabajo se realizo en forma individual en términos genera--

les, y sus productos pertenecían al poseedor del lote. 
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B).- PBRIOIX> COLONIAL 

. 
Con el dominio Espaftol se introdujo una nueva forma de-

propiedad privada. Vencidos los indígenas, se escogieron las -

tierras para repartirlas entre los soldados, quienes habían de 

pasar de su categoría de guerreros a la de agricultore6. Las -

ordenanzas españolas, tratando de proteger los intereses y la-

organización de los indios, crearon al lado de la gran propie-

dad individual de los espaHoles, las tierras de comunidades i.a 

digenas y en forma especial autorizaron la existencia de lo que 

se denominaron "Repúblicas de Indios", en que, sin dejar de r~ 

conocer al rey de España, funcionaba con sus propias autorida-

des e instituciones. 

"RESPETO Y JUSTICIA A IA COMUNIDAD INDIGENA" 

Durante el reqimen colon~al, se dictaron diversas disp.5! 

siciones, tendientes a proteger laa formas de vida de los pue-

blos indígenas y, p,or supuesto, para introducir la religión, -

"costumbres y autoridad de espafiar entre ellas podemos sefialar-

principalmente r 

l.- Las instrucciones de Carlos V a Hernán Cortés, del-

26 de junio de 1523. 

2.- Las Leyes de Indias. 

(las cajas de comunidades indí9enaS1). 

3.- Decreto de Bida1go ordenando la devoluci6n de las -
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tierras a los pueblos indígenas el S de diciembre .

de 1810. 

4.- Sentimientos de la nación o principios dados por M,e. 

relos para la constituci6n de 1813. 

· I. - LAS INS'l'RUCCIOHES DE CARLOS V A HERNÁN CÓRTES del -

26 de junio de 1523, son importantes en función de que son las 

primeras que se dictaron para el Gobierno de la Nueva Espafia y 

se referían a la conversión de los naturales y a su pacifica-

ci6n; 

"Primeramente sabed qú.e por lo que principalmente ave-

mos holqado y dado infinitas gracias a Nuestro Seftor de no --

aver descubierto.essa tierra e provincia de ella, a seido y es 

porque según vuestras relaciones y de las personas que de essas 

partes partes an benido, 1os yndios avitantes y naturalles -~-. 

della son más aviles y capruíes y razonables que los otros yn-

dios .natutales de la tierra finne e ysla espafiola Y'Sant Juan

e de las otras que asta aquí se an allado a descubierto y po

blado por muchas cosas, esperiencias y muestras que en ellos -

se an visto y conosido, e por estas causas ay en ellos más ªPA 

rejo para conocer a nuestro Sel'ior e ser instruidos e vivir en• 

su santa fe católica como Xpianos para que se salben, ques 

nuestro principal deseo e .yntención y pues como zeis todos s,g 

mos obliqados a les ayudar y trabajar con ellos a ese propósi

to, yo vos encargo y mando cuanto puedo que tengáis especial -
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y princial cuidado de la conberci6n y doctrina de 'los tecles e 

yndios de essas partes y provincias que son debazo.de vuestra

gobernaci6n, e que con todas vuestras fuercas, supuestos todos 

otros.intereses y provechos, travajéis por vuestra parte quan

to en el mundo fuese posible como los yndioe naturales de esa

Nueva Espafia sean combertidos a nuestra santa fee católica e -

industriados ·en ella para que bivan como Xipianos e se salben, 

e porque como sabéis, de causa de ser los dichos yndios tan s;g, 

jetos a sus tecles e sefiores e tan amigos de.seguirlos en todD, 

paresce que seria el principal camino para esto,comenzar a yn§. 

truir a los dichos ss. principales, e que también no seria muy 

provechoso que de golpe se hyziése mucha ynstancia a todos los 

yndios a que fuesen Xpianos e resciviran dello desabrimiento,

bed allá io uno y lo ot~ü a juntamente con los religiosos e -

persona de buena bida que en esas partes residen entender en -

ello con mucho erbor, teniendo toda la templansa que combenga"• 

(14) 

"Después se recomendaba mantener las poblaciones de los 

indios sin introducir más novedades que la fe católica y buena$ 

costumbres, impidiendo los sacrificios humanos y la antropofa~ 

gia: que los naturales paguen los tributos que antes solían·--

. dar a Moctezuma, o se establecieren los que fueren razonables: 

que se gane a los indios por el búen tratamiento y lealtad en• 

los negocios con ellos: que no se les haga guerra para que se-
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conserven en trato amistoso con los cristianos, y en caso que

la guerra no pueda excusarse, se les requiera primero, por me-

6io de personas que conociere su lengua, en los términos. ya cg_ 

hocidos, que no se les tomen sus mujeres e hijas1 que no se -

ponga su nombre general.para toda la tierra y en especial a -

las diversas poblaciones que se fueran fundando, procurando ª.!! 

mentar el número de éstas, principalmente en la cercania de -

las minas y en las orillas de los ríos para facilitar las can.J! 

nicaciones: que en las nuevas poblaciones se repartan los te-

rrenos según la calidad de las personas y en las ciudades se-· 

establezcan regtilarmente las plazas, calles y solaresr que se

'dé derecho de vecindad a los pobladores, estando presente a -

ello y al repartimiento de terrenos el Procurador de la ciudad 

o villa: que se sefialen terrenos suficientes en cada poblaci6n 

para común aprovechamiento y para propios, y se establezcan en 

lugares convenientes. 

"La cuarta de esas instrucciones tienen especial impor

tancia, porque en ella se prohibe el repartimiento de indioe y 

se anulan los ya hechos por Cortés." (15) 

!I.- LAS LEYES DE INDIAS. 

El sentido de estas leyes fué proteger al indiqena de la 

explotación despiadada.de que era objeto por parte de los con

quistadores; 
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Se caracterizó por dos tendencias la de hacer el prece,a 

to legal una tentativa, susceptible de corregirse en vista de

la más amplia información y la del respeto a las costu:robres de 

los pueblos en todo lo no incompatible con la nueva cultura. 

En cuanto a l:> segundo la ley 4 titulo I libro 2 ordena: 

"Que las leyes y buenas costu:robres que antiguamente tenían los 

indios.para su buen gobierno y policía, y sus usos y costumbres 

observadas y guardadas, después que son cristianos, y que no -

se encuentren con nuestra sagrada religón, ni con las leyes de 

este libro, y las que han hecho y ordenado de nuevo, se guar-

den y ejecuten, y siendo necesario, por lo presente las aprobA. 

mos y confirmamos". 

DIVERSOS ORDENAMIENTOS DE LAS LEYES DE INDIAS. 

Las Leyes de Indias disponían que "a los indios .se les

'dexen lo necesario y tengan todo el alivio y descanso posible~ 

para sustento de sus casas y familias:" (16) 

"e si algunas tierras o heredades vueren ocupadas a los 

dichos indios, se les hazed luego volver y restituir libremen

te y alceyz y quiteys cualquier imposición nueva que sobre -~

ellos les hubieren impuesto". (17) 

Por otra parte, " la ley habla sobre la sucesi6n de los 

yndios" estableciendo "el repartimiento perpetuo para que que.:. 

dasen contentos e quietos". (;J.8) 
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Otra disposición de Indias, establecía lo siguiente: -

"Mandamos que ·los repartimientos de tierras, as! en nuevas po

blaciones, como en lugares y términos, que ya estuvieren pobla, 

dos, se hagan con toda justificaci6n, sin admitir singularidad 

excepción de personas ni agravio de los Indios". (19) 

Al visitador se fijaba obligaci6n de "procurar, cuando

sea posible: que los indios tengan bienes de comunidad, y pla.n 

t~n árboles de éstos y aquellos reinos, para que no se bagan -

holgazanes y se apliquen al trabajo p~ra su aprovechamiento y

buena policía y la audiencia de instrucción de todo lo que le• 

parezca conveniente y digna de remedio, aunque no esté preven! 

da por las leyes de este título y expresamente se le dé, de lo 

contenido en esta nueva ley". (20) 

En las mismas leyes de indias encontramos: "aquellas i.n 

dias que con la voluntad y prontitud se reducieren a poblacio

nes mantendr'án las tierras y granjerias que tuvieren en los s,! 

tios que dejaron. por lo que se manda que en esto no se baga n.Q 

vedad y se les conceda como si hubieren tenido antes, para que 

las cultiven y traten de su aprovechamiento", (21) 

"si para el cumplimiento y ejecuci6n de las reducciones 

proveyeren y determinaren los Virreyes y Presidentes Gobernaqg 

res y algunas personas se agraviaren o interpusieren apelaci6n, 

la otorgarán para ante nuestro Consejo de Indias, y no a otro-

Tribunal,· como quiera que sin.embargo han de ejecutar los pro-
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Otra disposición de Indias, establecía lo siguiente: --

"Mandarnos que ·los repartimientos de tierras, asi en nuevas po-

blaciones, cano en lugares y términos, que ya estuvieren pobl!, 

dos, se hagan con toda justificaci6n, sin admitir singularidad 

excepci6n de personas ni agravio de los Indios". (19) 

Al visitador se fijaba obligaci6n de "procurar, cuando-

sea posible¡ que los indios tengan biones de comunidad, y plan. 

t~n árboles de éstos y aquellos reinos, para que no se hagan -. 
holgazanes y se apliquen al trabajo para su aprovechamiento y

buena policía y la audiencia de instrucción de todo lo que le-

parezca conveniente y digna de remedio, aunque no esté preven.!, 

da por las leyes de este título y expresamente se le dé, de lo 

contenido en esta nueva ley". (20) 

En las mismas leyes de indias encontramos: 11 aquellas i,!l 

dias que con la voluntad y prontitud se reducieren a poblacio

nes mantendr~n las tierras y granjerias que tuvieren en los s.! 

tios que dejaron, por lo que se manda que en esto no se haga n,2. 

vedad y se les conceda como si hubieren tenido antes, para que 

las cultiven y traten de su aprovechamiento". (21) 

"si para el cumplimiento y ejecuci6n de las reduce: iones 

proveyeren y determinaren los Vir.reyes y Presidentes Gobernad2 

res y algunas personas se agraviaren o interpusieren apelación, 

la otorgarán para ante nuestro Consejo de Indias, y no a otro-

'.l'ribunal,' como quiera que sin· embargo han de ejecutar los pro-

.. 
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veido de forma que la reducción tenga efecto, y porque a los -

indios se habrán de señalar y dar tierras, aguas y montes, si

se les quitaren a espanoles se les dará justa recompensa en 

otra parte, y en tal caso formarán con dos o tres Ministros de 

la Audiencia, para que si algunos se agraviaren, los oigan en

apelación y hagan reparar el dafto, sobre que inhibimos nues--

tras Audiencias." ( 22) 

El derecho de disponer libremente de la tierra, era una 

facultad exclusivamente real; a ello se debió que diversos or

denamientos sei'íalaban ,a los oidores, (representantes del Rey)

para que personalmente se transladaran a los pueblos a recono

cer la comunidad y la propiedad de los indígenas o de los esp,!!. 

fieles e hicieran la entrega o el reconocimiento de la propie-

dad, fundamentalmente cuando se trataba de tierras pertenecían 

tes a las comunidades. 

El indigena fué objetó de muchos abusos e injusticias -

que superaban los mismos ordenamientos del Rey¡ el indio fue ~ 

sometido a una fo~ma de esclavitud, ·11amada encomienda, que se 

disfrazó en complicidad con el clero, con el manto de la reli

gión. En teoría la encanienda tenia por objeto adoctrinaren la 

religión catolica a los nativos de la Nueva Espaffa: en la pra~ 

tica fue una explotación de su fuerza de trabajo por parte de

los españoles, encomenderos o curas, unos para que les trabajA_ 

ran sus tierras o minas y los otros,para la construcción de ·-
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iglesias. 

Estas injusticias originaron rebeliones por parte de los 

indios y respuesta con violencia por parte de los espafl.oles1 y

en estas circunstancias, se mantuvo la forma de propiedad comu

nal de los indígenas, a pesar de los abusos cometidos en sus iJ). 

teresas y propiedades, por los terratenientes espafioles. 

LAS CAJAS DE COMUNIDADES INDIGENAS 

A propuesta del Virrey D. Antonio de Mendoza, el rey de

Espana aprobó el sistema de cajas de comunidades que tenía~ por 

objeto funcipnar como instituciones de ahorro, previsi6n y pré.! 

tamos. 

"En las cajas de comunidades han de entrar todos los bi!,. 

nes que en c~erpo y colección de indios de cada pueblo tuviere, 

para que de ahí se gaste lo preciso en beneficio común de todos 

y se a.tienda a su conservación y aumento y todo lo demás que ,.._ 

convenga, distribuyendo por libranza, buena cuenta y raz6n, y • 

asimismp las escrituras y recibos por donde constanse de su ca

pital efectivo. 

"Las aportaciones a la caja de comunidades eran, segán ... 

la ley XXXI, Titulo IV, Libro VI, como sigue; 

"E.staba ordenado por el gobierno de la Nueva EspafSa q.ue

cada indio haya de labrar diez brazos de tierra al ano, para ~~ _ 

maiz, en lusar de real y medio qu~ pagaban a sus comunidades". 
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De ellos dice D. Toribio Esquivel Obreg6n: 

"Como inst.ituciones de previsi6n sabiamente organizados 

en beneficio de los naturales, y en los que se advier·te el es-

tudio con que se busc6 la adaptación de las anti9uas ... ~ostum--

bres de los indios con las exigencias de las nuevas cul~uras,-

la cual exigia gastos y atenci6n para intereses generales del~ 

culto, de la ensefianza, cuidado y curaci6n de los enfermos, 

edificios del gobierno, previsi6n para ancianos desvalidos, S.ll!. 

guridad púbLica, caminos, regadío, crédito y fomento de la ---

agricultura, lo que al mismo tiempo daba a todos interés en el 

curso de la política local". (24) 

"El cuidado y administraci6n estaba a cargo de oficia--

les reales y de la autoridad de los caciques indígenas. Las --

aportaciones de cada indio eran separadas convenientemente de-

modo que no se resolviesen, conminando penas cuando hubiera --

contravención a esta disposici6n, o cuando se pretendiese po--

ner en ellas bienes particulares o de otra clase. 

"Desgraciadamente con el tiempo se cometieron muchos 

abusos por quienes administraban las mismas cajas, de tal modo 

que los indígenas no recibian ningún provecho. 

"Cuando para evitar la guerra de de emancipación de los 

indígena~, las autoridades espafiolas trataron de reo;ganizar -

la caja en el afio de 1812, pero ya fue materialmente imposible, 

pues el mal manejo en ellas, cOI110 la invasión de sus terrenos-
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habian colmado la paciencia de los indios". (25} 

III.- DECRETO DE HIOALGO ORDENANDO LA DEVOLUCION DE LAS TIE--~ 
RRAS A LOS PUEBLOS INDIGENAS EL 5 DE DICIEMBRE DE 1810. 

En Guadalajara, Jalisco, D. Miguel Hidalgo y Costilla -

expidió un decreto, que venia hacer justicia en materia agra--

ria a las comunidades indígenas; su texto es el siguiente: 

"DECRETO DE HIOALGO ORDENANDO LA DEVOLUCION DE LAS 
TIERRAS A LOS PUEBLOS INDIGENAS. 

Don Miguel Hidalgo y Costilla Generalísimo de América,-

etcétera. 

Por el presente mando a los jueces y justicias del dis-

trito de esta capital, que inmediatamente procedan a la recau-

dación de las rentas vencidas hasta el día, por los arrendamie,n 

tos de las tierras pertenecientes a las canunidades de los na-

turales, para que enterándolas de la Caja Nacional se entre---

guen a los referidos naturales las tierras para su cultivo, --

sin que para lo. sucesivo puedan arrendarse, pues es mi volun--

tad que su goce sea únicamente de los naturales en sus respec-

tivos pueblos, 

Dado en mi cuartel General. da Guadalaja:r:a, a 5 de di--~ 

ciemhre de 1810. 

Miguel Hidalgo, Generalísimo de América. 
Por mandato de su Alteza. 

Licenciado Ignacio Ray6n, Secretario.« (26) 
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IV.- SENTIMIENTOS DE LA NACION O PRINCIPIOS llAPOS POR MORELOS
PARA LA CONS'l'lTUCION DE 1813. 

José Ma. Morelos,- gran reformador social de México, ·-
':~ .. 

que desde hace más de siglo y medio, nos plante6 la necesidad-

de aplicar una mayor justicia en la tenencia de la tierra y s..i 

ftalo principios de indudable valor ~n el orden político y eco-

nánico. 

SEN'l'IMIENTOS DE LA NACION 

l.- Que la América es libre e independiente de Espafta -

y de toda otra naci6n, gobierno o monarquía, y que-

así se sancione, dando al mundo las razones. 

2,- Que la Religi6n Cat6lica sea la 6nica, sin toleran• 

cia de otra. 

3.- Que todo sus ministros se sustenten de todos y sólos 

los diezmos y primicias, y el pueblo no tenga que ~ 

pagar más obvenciones que las de su devoción y ----

ofrenda, 

4.- Que el do91na sea sometido por la jerarquía de la --

Iglesia, que son el Papa, los obispos y los' curas,-

porque se debe.arrancar toda planta que Dios no ---

plant6: omnis plantatis quam nom plantabf.r Pater --

meus Celestis Cradicabitur, Mat. Cap. XV. 

5.- La soberanía dimana ínmediatamente del pueblo, el -

que s6lo quiere depositarla en sus representantes -
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dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Eje

cutivo y Judiciai::io, eligiendo las provincias sus -

vocal~s í y éstos a los demás, que deben ser suj et:os 

o sabios y de probidad. 

6.- (En ninguna reproducci6n existe este artículo). 

7.- Que funcioijaran cuatro aftos los vocales, turnándose, 

saliendo los más antiguos, para que ocupen el lugar 

los nuevos electos. 

a.- La dotación de los vocales, será una conrúa sufi--

ciente y no superflúa, y no pasará por ahora de 

ocho mil pesos. 

9.- Que los empleos los obtengan sólo los americanos. 

lo.- Que no se admitan extranjeros, si no son arteaanos

capaces de instruir y libres de toda sospecha. 

11.- Que la patria no será del todo libre y nuestra, 

mientras no se reforme el gobierno, abatiendo al t.!. 

ránico, sustituyendo el liberal y echando fuera de

nuestro suelo al enemigo espafiol que tanto se ha d,! 

clarado contra esta naci6n. 

12.- Que como la buena ley es superior a todo hombre, las· 

que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obli 

guen a constancia y patriotismo, moderen la opulen

cia y la indingencia, y de tal suerte se aumente el 

jornal del pobre. Que mejore sus costumbres, aleje-
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la ignorancia, la rapi.fla y el hurto. 

13.- Que las. leyes generales comprendan a todos, sin ex

cepción de cuerpos privilegiados, yc;pe éstos solo -

sean en cuanto el uso de su ministerio. 

14.- Que para dictar una ley se discuta en el Congreso y 

decida a pluralidad de votos. 

15.- Que la esclavitud se proscriba para siempre, y. lo -

, rnisrno la distinción de castas, quedando todos igua

les, y sólo distingirá a un americano de otro, el -

vicio y la virtud. 

16.- Que nuestros puertos se franqueen a las naciones e.!!i 

tranjeras amigas, pero que éstas no se internen al 

reino por más amigas que sean, sólo haya puertos 

seftalados para el efecto, prohibiendo el desembarco 

a todos los demás, seaalando el 10 por ciento u otra 

gabela a sus mercancías. 

17.- Que a cada uno se le guarden las propiedades y res

petos en su casa como en un asilo sagrado seftalando 

penas a los infractores. 

18.- Que en la nueva legislación no se admitirá la tort~ 

ra; 

19.- Que en la misma se establezca por la Ley Constitu-

cional la celebración del dia 12 de diciembre en't.e· 

dos los pueblos, dedicado a la patrona de nuestra -
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libertad, María Santisima de Guadalupe, encargando

ª todos los pueblos la devoci6n mensual. 

20.- Que las tropas extranjeras o de otro reino no pisen 

nuestro suelo, y si fuere en ayuda, no estarán don

de la Suprema Junta. 

21.- Que no hagan eJ<:pediciones fuera de los límites del

reino, especialmente ultramarinas, pero que no son

de esta clase, propagar la fé a nuestros hermanos -

de tierra dentro. 

22.- Que se quite la infinidad de tributos, hechos e im

posiciones que más agobian, y se señale a cada indi 

viduo un cinco por ciento en sus ganancias, u otra

carga ligera, que no oprima tanto, como la alcabala, 

el estanco, el tributo y otros pues con esta corta

contribuci6n, y la buena administración de los bie

nes confiscados al enemigo, podra llevar.se el peso

de la guerra y honorarios de empleados. 

23.- Que igualmente se solemnice el día 16 de Septiembre 

todos los años, como el día de aniversario, en que

se levanto la voz de la independencia y nuestra SaJl 

ta libertad comenzó. Pues en ese día, fué en que se 

abrieron los labios de la naci6n, para reclamar sua 

derechos y empudó la espada para ser oída, recordan. 

do siempre el mérito del gran héroe el sefior Don Mi. 
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guel Hidalgo y Costilla y su compañero, Don Ignacio 

Allende. 

Chilpancingo, a 14 de septiembre d.e 1813. 
José Maria L•lorelos y Pavón". (27) 

"Además de estos importantes puntos, que dio Morelos, -

al Congreso de Chilpancingo, concretando en materia agraria o.i:: 

denó: 

"Deben también inutilizarse todas las haciendas grandes 

cuyas tierras laborables pasen de dos leguas cuando mucho por-

que el beneficio de la agricultura consiste en que muchos se -

dediquen con separación a beneficiar un cor.to terreno que pue-

dan asistir con su trabajo e industria, y no en que un sol?·,._ 

particular tenga mucha extensión de tierra·s infractuosas, ex--

cl~vizando a mill~res ñe gentes para que cultiven por fuerza -

en la clase de gañanes o esclavos, cuando puedan hacerlo como-

propietarios de un terreno limitado, con libertad y beneficio-

suyo y del pueblo". (2S) 

Estas disposiciones, dadas en la etapa colonial de la -

vida de México, nos muestran el afan, por parte del gobierno -

Español de conservar las formas especiales de Gobierno de los-

indi9enas, pues era el "sistema en que estaban acostumbrados -

a vivir" según el Virr~y D. Antonio de Mendoza. 

La protecci6n que se le dio a la comunidad indígena 16-

gro en parte, detener al apetito voraz del terrateniente y cu~ 
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ra español. En el pensamiento de Hidalgo y Morelos resalta la 

preocupación por los problemas agrarios, el despojo a las co

munidades indígenas, la improductividad de las grandes hacien 

das. Ellos enarbolaron, pro primera vez, la bandera, de justi 

cia al indígena campesino. 
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C).- PERIODO INDEPENDIENTE 

En el año de 1821 se consumó la independencia de México1-

al mismo tiempo empezó la lucha por destruir las estructuras po

liticas del régimen colonial. Se trataba de crear un estado autg, 

nomo y para ellg Iturbide requirió el apoyo de los curas, lati-

fundistas y militares quienes obtuvieron en recompensa por ese -

apoyo el respeto a sus propiedades, posesiones, permitiendoles -

también la explotación y despojo de que hacían objeto al indige

na, Podemos señalar que el interés primordial en nacer un pais -

libre, ajeno a la tutela de España: aunque sólo se obtuvo la in

dependencia politica, sin ningún cambio en el orden juridico so

cial. El poder lo siguio detentando el clero y los latifundistas 

al virrey Juan O' Donojú ::e le subst!t11yñ por el emperador Agus

tín de Iturbide, Los ideales de Hidal90 y Morelos que represent.!!_ 

ron el espíritu de la independencia, quedaron relegados en per-

juicio de los campesinos. Desde el inicio de nuestra independen

cia hasta nuestros días, se han dictado diversas disposiciones -

legales, manifiestos o estudios que vienen a beneficiar o perju

dicar la vida de las comunidades indígenas y entre las más impo~ 

tantas podemos señalar: 

1).- Ley Lerdo: Ley de Desamortización de las Fincas Rus

ticas y Urcanas, propiedad de Corporaciones Civiles~ 

o Religiosas, (25 de junio de 1856). 
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2.- Constitución de 1857. 

'3,- Programa del partido democrático, 

(20 de Enero de 1909), 

4.- Plan de San Luis, 

(5 de octubre de 1910). 

5.- Plan de Ayala 

(28 de Noviembre de 1911) 

·6.- Estudio realizado por la Comisión Nacional Agrar.ia. 

(1912 ªLa ,eropiedad comunal") 

7.- Ley del 6 de Enero de 1915, 

e.- Constitución de 1917: articulo 27 constitucional, 

9.- Código Agrario. 

"La expropiación y el utraje es el barómetro que aumenta 

y jamás disminuye la insaciable codicia de algunos hacendados:

porque ellos lentamente se posesionan, ya ge los terrenos de -

particulares,, ya de los e1jidos o de la comunidad: cuando exis-

tian éstos: y luego con el descaro más ináudito alegan propia-

dad, sin presentar un titulo legal de adjudición, motivo bastan, 

te para que los pueblos clamen justicia, protección, amparo; ~ 

ro sordos los tribunales a sus clamores y a sus pedidos, el de!!, 

precio, la persuaci6n y el encarcelamiento es lo que sc·da en -

premio a los que reclaman lo suyon, 

DON JUAN ALVAREZ, 
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A).- LEY LERDO: LEY DE DESl\MORTIZJ\CION DE LAS FINCAS 'l --

URBANA PROPIEDAD DE CORPORACIONES CIVILES O RELIGIOSAS, 25 de --

Junio de 1856. 

Conservador y liberal eran las dos posiciones politieas-

en ese tiempo, no había ni se admitia un tármino medio. Se ha -

dicho con verdad que antes (y en forma fraudalenta despuás tam-

bián) de la reforma, la iglesia era propietario de bienes de m.!:!. 

cha consideración, estos eonsistian en bienes raíces, edificios 

(conventos, hospitales, colegios. seminarios, terrenos. eta.) -

capitales impuestos sobre bienes raíces para eapellanias, bie--

nes de cofradías, etc. y en generai,se estima que la acumula---

ci6n de ~stos bienes en manos~~de la iglesia se debió en buena ..t. 

proporción a los legados testamentarios de los ricos, como "sa-
t 

t.iefacción de s111=1 pecados o para descanso de su alma" y además-

los diezmos, primicias y limosnas voluntarias u obligatorias.En 

realidad no existían datos precisos para cuantificar los bienes 

en manos del Cl6fº• 

De todos modos, y a la vista del más sereno de los obsf!!: 

vadores, esa riqueza en manos de la iglesia eran bienes muy co!! 

siderables que se sustraían a la circulación económica por eso-

le llamaron de manos muertas. 

Mendieta y Nufiez, nos dice sobre esta cuestión: 

"Las nuevas ideas sociales y económicas tomaban cuerpo -

en los hombres de los nuevos qobiernos de Máxico quienes velan-
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avecinarse la rQina del estado, motivado por la organizaci6n d.!. 

fectuosa de la pr.opiedad. La situación econ6m.ica del erario p:i

blico y las exi9encias de la deuda exterior hicieron pensar a -

los gobernantes en una soluci6n rápida y efecti~. 

"~acia el afto de 1856 y a raiz de los aconte<:imientos P.9. 

liticos, en los cuales el clero.tomó una participación directa, 

ya estaba fuera de duda que el lamentable estado económico de -

la república se deb!a a la amortización eclesiástica • . 
El erario dejaba. de ,Percibir los derechos qua le corres~ 

pondia en las translaciones de dominio por la sencilla razón de 

que estas son cada vez más escasas, pues el clero concentraba .. 

en sus manos, la mayor parte de la propiedad raiz y raras veces 

hacia venta a los particulares, el comercio y la industria. 

"Sufrian igualmente, porque la amortización eclesiástica 

significaba el estaca.miento de las capitales"; (29) 

ilor estas razones se dicta la Ley de Desamortización del 

2s· de junio de 1856. cuyo texto principal transc:rihimos: 

"Ignacio comonfort, P.residente sustituto de la Repábliaa 

Mexicana, a los habitantes de ella, sabed: 

Que considerando que uno de l,ps mayores obstáculos para-

la prosperidad y engrandecimiento de la nación, ea la falta éle

movimiento o libre circulación de una gran parte de ia propiedad 

raíz, base fundamental de la.•1.:'iqueza pública1 y en uso de las -

facultades que me concede el plan proclamado en Ayutla y refor .. 
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mado en Acapulco, he tenido a bien decretar lo aiguient~s 

ART. lo.- Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy --

tiene o administran como propietarios las corporaciones civiles

º eclesiásticas de la República, se adjudicarán en propiedad a -

los que las tienen arrendadas, por el valor correspondiente a la 

renta que en la actualidad pagan, calculada como rédito al seis• 

por cierto anual. 

ART, 2o.- La misma adjudicación se hará a loa que hoy --

tienen a censo enf it~utico fincas rústicas y urbanas de corpora

ción, capitalizando al seis por c::Lento el canon qu' pagan, para-

determinar el valor de aquéllas. 

ART, Jo.- Bajo el nombre de corporaciones se comprenden -

todas las comunidades religiosas de ambos sexos, cofrad!as, con

gregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios y

en qonoral todo establecimiento o fundación que tenga el car.tct.u 

de duración perpetua e indefinida. 

ART. 4o.- Las fincas urbanas arrendadas directamente J.X>r

las corporaciones a varios inquilinos, se adjudicarán, capitali• 

zando la suma de arrcndilmiunt;>s a aquel de los actuales inquiU• . 

nos qua pequen mayor renta, y en caso de igualdad, al !Nle anti

guo, Respecto a las rústicas quo se hallan en el mismo ea10, se-

adjudicará a cada arrendarlo la parto qug tenga arrendado. 

J\RT. So.- Tanto las urbanas, cor.io las r:tlaticaa que no ea

t6n arri:;ndadas. a la f~cha do la publicación da esta ley .e adju• 
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dicarán al mejor postor en almoneda que se celebrará ante la pr,!. 

lllCra autoridad palltica del Partido. 

ART. eo.- Sólo se exceptúan de la enajenación que queda -

provenida, los edificios destinados inmediata y directamente al

servicio u objeto del instituto de las corporaciones, aun cuando 

se arriende algunas partes no separada de ellos, como los convoa 

tos, palacios episcopales o municipales, colegios, hospitales, -

hospicios, mercados, casas de corrección y de beneficencia. 

Como parte de cada uno de dichos edificios podrá compren

derse en esta excepción una casa que est~ unida a ellos y la ha

biten por razón de oficio los que sirven al objeto de la instit!!_ 

eión como las casas de los párracos y de los capellanes de reli

giosas. De las propiedades pertenecientes a los ayuntamientos se 

exceptuarán ta;nbién los edificios, ejidos y terrenos destinados

exclusiva:nente al servicio público de laspoblaciones a que pert.!!_ 

nazcan ••• 

ART. 2So.- Desde ahora en adelante, ninguna corporaci6n -

civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denomina-

ción u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad 

o administrar por s! bienes raíces, con la única excepción que -

expresa el Art. 80, respecto a los edificios destinados inmedia

.ta y directamente al servicio y de la institución. 

ART. 2So.- En consecuencia, todas las sumas de numerario

que en lo sucesivo ingresen en las arcas de las corporaciones, -
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' par redención de capitales, nuevas donaciones, u otro Utulo, P2 

drán impanerlas sobre propiedades particulares o invertirlas co

mo accionistas en e~presas agricolas, industriales o mercantiles 

sin pader par esto adquirir para si ni administrar ninguna pro--

piedad raiz. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d& 

el debido cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional de México,.a 

25 de Junio de 1656, 

Ignacio Comonfort al c. Miguel Lerdo de Tejada. 

Y 1~ comunico a v. E. pwa su inteligencia y exacto cum--

plimiento. 

Dios y libertad. MéKico, JUnio 25 de 1856. 

Lerdo de Tejada" (30). 

Esta ley vino a satisfacer una de las Ínás vivas aspiraci,g, .. 
l 

nes de la reforma y estuvo acompanaóa de un~ c.Ucula~, q-~& die&-

en uno de sus párrafos más import:antes: 

"Dos son los aspecto_s bajos los cuales debe considerarse-

·la providencia 'que envuelve dicha ley para que pueda apreciarse-

debidamente: primero, como una resolución que va a hacer aesapa-

recer uno de los errores económicos que más han contribuido a --

roantener entre nosostros estacionaria la propiedad e impedir el-

,desarrollo de las artes e industria que de. ella dependen: segun-

do, como una medida indispensable allanar el principal obstáculo 

que hasta hoy se ha presentado para el establecimiento de un si.!, 
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tema tributivo, uniforme y arreglado a los principios de la cien 

cia, movilizando la propiedad ra!z, que es la base natural de tg 

do buen sistema· de impuesto. 

~·Bajo el primer aspecto, basta sin duda fijar la atenci6n 

sobre el beneficio que inmediatamente ofrece esta disposici6n en 

lo particular a los actuales inquilinos o .arrendata.rios de las

fimcas de corporaciones, as! como sobre el que en lo general prg 

ducirá a la sociedad el que se ponga en circulación esa masa - -

enorme de bienes raíces que hoy se hallan' estancadas y, por ~lt! 

mo, en el impulso que recibirán las artes y oficios por las con

tinuas mejoras que se harán.a todas las fincas nuevamente enaje

nada,, desde el momento en que se conviertan en propieaad de ~ 

ticulares, objeto ya de libre permutas, para que se comprendan -

todos los buenos resultados que de ella deben exponerse. 

"Desde el segundo punto de vista, independientemente de -

los recursos que recibirá el erario nacional por el impuesto so

bre,; las translaciones de dominio que en virtud de esta ley, da-~

bían efectuarse recursos que en el dificil periodo que hoy atra

viesa la República pondrán al Gobierno en aptitud de cubrir las

preferentes atenciones de la administraci6n páblica, sin ocurrir 

a los medios ruinosos que por desg;i:-acia se han estado empleando

de mucho tiempo a esta parte, se propone el exmo. sr. Presiden-

te formar una base segura para el establecimiento de un sistema

de impuestos, cuyos productos, sin segar las diversas fuentes --
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permitan a este abolir de una vez par~ siempre todas esas Gabe-

las que, como una funGsta herencia ª''~ la epoca colonial, se con

servan haata el dia entre nosotros, ,omtorpeciendo el comercio,

con notable perjuicio de la agricultura, de las artes, de la in

dustria y de toda la nación" (31). 

Como podemos observar: se pretendió con esta ley adjudi-

car las fir\cas rústicas Q urbanas del clero a los arrendatarios., 

Este derecho debían ejercerlo dentro de tres meses contados a -

partir de la publicación de la mencionada ley, fuera de los cu~

les perdían su calidad de arrendatarios, y se denunciaría la - -

propiedad para ser vendida en subasta 'publica. 

Conforme a esta ley1 se incapacitó a las corporaciones o,!. 

viles y raliqiosa~ para adquirir bienes o administrarlos con ex

cepci6n hecha de los bienes destinados direotamente al servioio

de la 'i9lesia e incluso se determin6 en el. articulo 3o. cuáles-

personas morales eran las comprendidas en la citada probibioi6n: 

El Defecto de esta disposición era que comprendia los -

bienes de la comunidades indígenas y estas fueron afectadas, a -

pesar Q.e la circular del 9 de octubre de 1856, que pretendia la

adjudicación gratuita de terreno cuyo val.o~ nó pasase de $200.00 

pesos. Sobre esto Mendieta y Núfiez nos dice: "esta disposición -

provocó la desamortizaci6n de los pueblos de indios y de los bi,!. 

nes del ayuntamiento, lo que produjo desa.strosas conseauenc:i.as:-
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pet'sonas extratlas a los pueblos comenzaron a apodera.rae de la -

propiedAd de los miamos obrando como denunciantes y esto motiv6-

que loa indios ae sublcvaaen en varios puntos del pata• (32) 

As! es que, como con.aecuenc:ia de eata ley, los tarrate-

nientea y en 9'ene.i:al todos los ricos de la ápoea, acapara.ron las 

tierras, tanto de bienes de CO!lllftidades ind!9enat1 como la desa

mortizad.a• de la i9leaia. 
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B) ~- ~ CONSTITUCION !?!J. Mfil. 

Ia constituci6n de 1857 adoptó los principios ideol6gicos 

de la Revolución Francesa, y en el aspecto de organización poli

tica se imit6 a la de Estados Unidos de Norte America. 

Se estableció en esta constitución el sistema de Gobier-

no republicano representativo federal, dividido en tres· poderes 1 

El Ejecutivó, Legislativo y Judicial. 

·En el congreso de 1856-1857 se refil:ieron al tema agra--

rio: Ponciano Aria9a, Ignacio L. Vallarta y J. M. Castillo, Ve-

lasco, Mariano Otero, Olvera y otros. 

Se puede decir que esta constitución estuvo alejada d~ la 

realidad de la vida del pueblo Mexicano. No fue radical si no -

más bien moderada, por la influencia de Ccnmonfort.y su filoso-

f!a Individuali~ta. 

"En lo que respecta el problema agrario de Mmcico, se co

metieron errores de graves consecuencias, pues por una parte ae

pretendia convertir al campesino mexicano en propietario indivi

dual, cosa que estaba en pugna con las costumbres comunales de -

nuestro pueblo, y por otra al establecerse la desamortizaoi6n de 

los bienes de las comunidades en general (no solamente de los r.!_ 

J;igio1Jas, sino también de los civiles) los bienes de las comuni

dades rurales (ejidos, montes y aguas) fueron repartidos y esto

provoc6 el despojo de las tierras de muchos pueblos, pues los -

campesinos, ignorantes, ver.idiw:on los titules que les entregaban 
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a los hacendados, incrementándose el desarrollo del latifundis-

roo" (33) 

"TODO l?UEBI.O EN IA REPUBLICA DEBE TENER 
TERRENOS SUFICIENTES PARA EL USO COMUN 
DE LOS VECINOS". 

J. M. ct\STILLO VEIASCO • · 

La constitución del 57 originó una cruenta lucha entre -

liberales y conservadores, conocida oomo la GUERRA DE REFORMA O 

DE TRES AÑOS.- Al elemento conservador babia que quitarle los·-

medios eoon6micos y también a los milita.res, por lo que Jué!ll:4Z-

puso en rigor nuevamente a la "Ley Lerdoº en perjuicio también ... 

de las coll\llnidades ind1genas. En esta época las comunidades no-

s6lo estuvieron desamparadas por la ley, sino que ésta facilitó 

~l dc::;;ojo a las mi.Amas comunidades. 
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C) .- EROGRAMii ~ PART:IOO DEMOCRA'l'ICO 1 
1.2. mi ~ !?!!. ~-

"La Revolución Mexicana justificó su causa en m6viles ªPA 

rentemente políticos, como era l.a permanencia en el poder por 

mas de 30 aftos del general Porfirio D!az: sin embargo, además 

del propósito de derrubar una dictadura, otras. razones socio-ec.e. 

nomicas impulsaron ,este movimiento'social. El latifundismo se h.!!. 

bia desarrollado a su maxima expresión y se habla atropellado --

frecuentemente el derecho comunal. 

"Durante esta dictadura se expidieron diversas disposici.2, 

nes, como la ley para traer colonos extranjeros en 1857 y la Ley 

de Colonización y Terrenos Baldíos de 1883, que vihieron a prop.!_ 

ciar el despojo de las tierras de las comunidades indigenas. Ha-

candados y extranjeros se apropiaron de grandes extlinsiones te--

rritori&les. 

"Los partidos politicos, las agrupaciones, los cau<'.!:Ulos-

de la revolución afrontaron la cuestión progresista de las comu-

nidades agrarias: así el programa del Partido Democratico de 20-

de enero de 1909, suscrito por Diodoro Padilaa, Rafael ~ubaron -

capmany, Jesus urueta y Manuel. Val.ero, se refiere a "La!! leyes -

agrarias, el crédito agricola y a otras medidas que tien~an a h,! 

cer efectiva la aubdivisi6n de terrenos poseídos por comunidades 

"El partido democrático, como se l.ee, no tenia conc,iencia 

clara entre el planteamient;;o agrario y la propiedad comunal, pero 

ello, no resta, de ninguna manera, interés por cuanto denot~ 

preocupaci6n de los intelectuales, desconocedores de la verdade

ra situaci6n que privaba en 1as c0111unidades agrarias". (34) 
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Desde la publicaci6n de su obra "La Suces:l.6n Presidimcial 

La actitud de Don Francisco Ignacio Madero babia venido ~i~do -
comentado y su personalidad se agigantó en las actividades del ·-

centro anti.rreleccioni~ta, cuando , como hemos Qicho, desafiando 

los peligros, se d:l.6 a recorrer la repl1blica, tratando de sacud~ 

el sopor en que civicamen~e, hallaba sumergido el pueblo. 

· Después de la farsa de elecciones habidas en julio de - -

1910, Madero, interpretando el verdadero sentir del pueblo, que-

deseaba un cambio de rágimen, lanzó un manifiesto, en la ciudad-

de san Luis Potosi el 5 de octubre de 1910 en el que invitaba al 

pueblo mexicano a tomar las armas para el 20 de noviembre del --

111ismo ano. 

En este plan desconocia al general Porfirio Diaz y a to--

das las disposiciones politicas de 6ste después de las eleccio--

" nes, as! como los compromisos contraídos con el extranjero des-

pués del dia 20 de noviembre. 

Para los efectos de esta tesis, solo citaremos el parrafo 

en que se habla, aunque muy ligeramente, del problema agrario en 

cuanto se referia al despojo dQ que habían sido victimas los pr.Q. 

• pietarios indiqenas, decía as!: 

••••• "Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos • 

pequefios propietarios, en su mayoria indiqenas, han si~9 4-spoj!_ 

dos de sus terrenos ya por acuerdos de la Secretaria de l!'Olllllmto, 
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o por fallos de tribunales de la Repu"blica. Siendo de toda just! 

cia restituir a sus anti9uos poseedores los terrenos de que se - : 

les despoj6 de un modo tan arbitrario, se declaran sujetos a re

visión tales disposiciones y fallos y se exigirá los que los ad

quirieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos, que los re.§. 

tituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pagarán también 

una indemnización por los perjuicios sufridos. 

S6lo en el caso de que esos. terrenos hayan pasado a terc!_ 

ras personas antes de la promulgación de este Plan, los antiguos 

propietarios recibirán indemniza~ión de aquellos en cuyo benefi

cio se verificó el despojo" (35) 

En el Plan de san Luis se circunscribía el problema Na--

cional al caso politico1 no se trato en el, a fondo el problema, 

agrario, obrero, ni la penetración de capitales extranjeros etc. 

no obstante, este motivo político muy justificado por la histo-

ria, sirvio de buen pretexto a los trabajadores para reclamar su 

participaci6n en la lucha y después el logro de una situación 1ll!. 

jor. 
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E).- ~2ª,~. 

Si Don Francisco Ignacio Madero era el· s!mbolo de la de-a 

mocracia pol!tica, que se lc"l.nzaba a las armas para :derrocar al -

dictador, Emiliano Zapata fue sin duda el caudillo de la justi-

cia social, que representaba las ansias infinitas de liberaai6n, 

especialmente del campesino de Máxico. 

Zapata, campesino del Estado de Morelos, babia con0C1ido • 

y sentido en su espalda el iat:l.go cruel del hacendado voraz,por

ello cuando se lanz6 a la Revolución apoyando a Madero,·quei:!a -

aprovechar la ocasi~n para albergar bajo las bandas revoluciona

rias, las reivindicaciones de los campesinos de México explota .... 

dos durante muchas décadas. Ya triunfantes la revolución y su -

candidato, esper6 que se diesen los pasos conducentes a la refo¡: 

ma agrar.ia y por situaciones que no es el caso menoionax- aqui, ... 

Madero se vi6 precisado a transar con algunas fuerzas del anti ..... 

·9uo régimGn, llevado sin duda por su carácter conciliador y mag ... 

námimo •. Esto naturalmente disgustó a Emiliano· Zapata, quien i:.Ol!IC 

queda dicho, se rebel6 contra el presidente madero acusándolo a. 
no cumplir sus promesas. Al efecto Zapata redact6 un plan, qUe ·"' 

pretendía ser el complemento del de San LUis d.e 1910, al que ll!, 

mo "P.lan de Ayala" de noviembre 28 de 1911, que en el aspecto -

que nos interesan dea!a: 

6. - Como. parte adioional del Plan qua invocamos h1.'1ic:e4110e

constar i Que los terren(IS, montes y aguas que hayan usurpado los 
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hacendados, cient!ficos o caciques a la sonibra de la tiranla y -

·de la justicia venal, entrarán en posesi6n de los inmuebles des

de luego, los pueblos o ciudadanos que tengan sus titules corre.!!, 

pendientes de esa propiedades, de las cuales han sido despojados 

manteniendo a todo trance con las· a~rnas en la mano, la menciona

da posesi6n, y los usurpadores que se consideren con derecho a -

ellos, lo deducirán ante los tribunales especiales que se esta-

blecezcan al triunfó de la Revoluci6n, 

"7 ,- En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos -

y ciudadanos mexicanos que no son mas duef!.os que del terreno que 

pisan, sufriendo aos horrores de la miseria sin poder mejorar --

. su situaci6n y condici6n social ni poder dedicarse a la industria 

o a la agricultura por estar monopolizados en unas cuantas manos 

las tierras, montes y aguas 1 por esta causa se expropiarán pre

via indemnizaci6n de la tercera parte de los monopolios, a los -

poderosos propietarios de ellae, a fin de que los pueblos y ciu

dadanos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos legales para 

pueblos, o campos de senU:>radura, y de labor y se mejora en todo

Y para todo la falta de prosperidad y bienestar de los meK!canos 

"8.- Los hacendados, cientificos o caciques que se opon-

gan directa o indirectamente al presente plan, se nacionalizarán 

eus bienes y las do~ tercersas partes que a ellos correspondan,

se destinarán para indemnizaciones de guerra, pensiones de viu-

das y huerfanos de las •1!ctimas que sucumban en la lucha del pr~ 



50 

sente planº. {36) 

Zapata sí trataba á fondo el problema agrario: era preci

so fraccionar los latifundios y restituir a los pueblos ias tie

rras arrebatadas ilícitamente por los hacendados porfitistas. 

IA PROPIEDAD COMUNAL 

(Texto del Estudio realizado 

por.la Comisión Nacional 

aciraria en 1912}. 

"La necesidad de la defensa hizo que el hombre primitivo

se agrupara en tribu, que al organizarse afectaron formas monár

quicas y republicanas. 

"En las cinco partes del mundo nació la sociedad en la -

misma forma y en todas ellas también apareció la propiedad en cg, 

mún. 

"Posteriormente las reuniones de tribus constituyeron na

ciones bárbaras, en las que la prppiedad sigui6 siendo com6n. 

"Asi la encontramos entre los celtas, esclavos, germanos, 

galos, iberos, griegos, egipcios, fenicios, cartagineses, chinos 

godos, peruanos, mexicanos, etc. 

"Difícil sería seguir la evoluci6n de la propiedad en ca

da uno de estos pueblos, y s6lo seftalaremos como causas genera-

les de su modificación tres: la ley, el feudalismo y la revolu-

ci6n francesa. 
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"La legislación romana ejerció y sigue ejerciendo en el ~ 

·mundo una influencia decisiva. Di6 nacimiento al individualismo, 

constituy6 y reglament6 la propiedad privada dela tierra, pero

sin olvidar por completo la comunal". 

"En el imperio romano las tierras estuvieron distribuidas 

en tres clases: una-consagrada al cultivo divino, otra a la pro

piedad privada (ager privatus), y la tercera que se reserv6 a la 

ciudad (ager públicus). 

"En el ager públicus se dieron a los ciudadanos fracciones 

en usufructo, y como esas concesiones no ten!an término fijo se

convirtieron en perpétuas, transmitiéndose bajo el nombre de po

sesiones por sucesi6n y por compra-venta. 

"Los patricios, que eran los hombres de influencia y de -

recursos, fueron acumulando posesiones en el ager públious, y a:e, 

sorbiendo poco a poco en el ager privatus la mediana y la peque

!'ia propiedaa. 

"los plebeyos, en diversas épocas, trataron de impedi:i: al 

acaparamiento del ager públicus y obtuvieron que se dictaran va

rias leyes agrarias, y entre ellas la famosa Sempronia, que lim.!, 

t6 a quinientas yugadas lo que se podri'.a poseer en el ager publ! 

cus, prohibiendo su enajenaci6n. 

"Los patricios hicieron derogar, pccos años después, la -

prohibici6n de venta, y la gran propiedad absorbió todo, al gra

do que la mitad del Afrio~ romana perteneoia a séis familias y--
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el ager públicus a un ntimero muy limitado. 

"Este viéio de organización econ6mica fue una de las cau-

sas que más influyeron en la decadencia del Imperio Romano, pues 

la población rural, a cuya excelente condici6n se atribuía su V!. 

lor en la politica y en ~as armas, desapareció. 

"Fue entonces cuando Plinio dijo: latifundia perdidere -

Italia. 

"Y así. fue, habiendo perdido los plebeyos la esperanza de 

alcanzar justicia, se alistaron en las banderas de los ambicio--

sos para obtener por la fuerza lo que no les.daba la Ley. (lobo!!, 

laye. Lib. II Cap. VIII). 

"En los pueblos organizados en tribus r cuando un jefe re! 

ne bajo su bandera varias, o cuando un conquistador entra en - -

arregios con los jefes de algunas, se establece una gradaci6n --

servil que pesa tanto más sobre el indiviüuo aislado cuanto mls-

bajo está en la escala social. 

"En todas partes ha:.habido feudalismo, porque es una fue 

com6n a la evolución social. 

"El feudalismo hace que las sociedades dejen de ser ealV!, 

jes para convertirlas en agricultoras, porque de esa industria -

vivé, y sobre el colono y el peón pesa el trabajo mayor, porque-; 

son los que ocupan la última categoría social. 

"La propiedad comunal de los pueblos eleva -al trabl!ljador-

del campo en la escala social, porque cuenta con un lugar seguro 
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en donde irivir y trabajar para ganar su sustento, miserable si-:¡,. 

se quiere, pero independiente. 

"En .esa situación el sei'ior feudal s6lo puede tener quien-

le sirva con buen trato y buena paga, y por eso los explotadores 

de la humanidad son enemigos de la propiedad comunal de los pue-

blos. 

"La revoluci6n francesa di6 gran impulso al individualis

mo, y la influencia'de este movimiento político ha sido univer--

sal. 

"En 1793 la venta de la propiedad inmueble estaba impedi-

da, entre otras instituciones, por las siguientes: mayorazgos, -

vínculos, encomiendas militares y religiosas, comendatarios, fun: 

daciones de conventos, monasterios dúplices, monasterios herede-

ros, beneficios simples, prestameros, capellanías. 

"Esta pervensi6n del derecho de propiedad, por ser gene--

ral, exageró las ideas contrarias a la poseída en común, dando -

un impulso universal al individualismo. 

"Más o menos tarde, en todas las naciones se han dictado-

leyes reformadoras para desamortizar· toda la propiedad sin refl!, 

xionar que, en algunos casos, la posesión en común,es, no s6lo--

conveniente, sino necesaria, porque el individualismo s61o pros-

pera en los períodos en que es respetada la autonomía individual 

y que a la hora del peligro, en las épocas de tiranía, los opri-

midos desean y necesitan asociarse. 

1111.lOT• tlltfIIAI( 
U. H. Ai ~ 
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"Sin este recurso la lucha resulta desigual, porque los

opresores siempre encuentran la forma de asociarse, y si la leyw 

bajo el pretexto de favorecer al individuo aislado, le prohibe.

que se asocie, lo condena a muerte, 

"Veamos que ha pa~ado entre nosotros. 

"Los pueblos fundados por los aztecas se dividian en ba

rrios, en el que se daba a cada familia un lote de tierra en --

usufructo, el cual se trasmitía de padres a hijos, pero sin que

nunca, ni por ningan motivo pudieran enajenarlo ni arrendarlo.

Si la familia pasaba a vivir a otro barrio o pueblo, perd!a el~ 

lote, lo mismo si lo dejaba de cultivar dos afies segu!dos, y ~ 

amonestado el interesado tampoco lo sembraba el tercero, 

"Los lotes abandonados por falta de cultivo o por exten-

si6n de la familia, volvían al barrio, y el principal, con acue,t 

do de loz ancianos los daba a las nuevas familias formadas o ªv.! 

cindadas. 

"Los espafioles conservaron la propiedad comunal d.e los 

pueblos sujetándola, en cuanto a su extensión y organizaci6n, a

las disposiciones contenidas en diversas leyes que se encuentran 

en la Recopilaci6n de Indias. 

"Según dice Torquemada: en el Imperici de Moctezuma :tI, -

babia tres mil pueblos y lagares, pero los espaftoles re<iuj11tron -

mucho su número por las congr.egaciones que hicieron, para podet

cuidar mejor de la tranquilidad de la colonia .• 
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"Sin este recurso la lucha resulta desigual, porque los-

opresores siempre encuentran la forma de asociarse, y si la ley-

bajo el pretexto de favorecer al individuo aislado, le prohibe_,.. 

que se asocie, lo conde.~a a muerte. 

"Veamos que ha pa~ado entre nosotros. 

"Los pueblos fundados por loa aztecas se dividian en ba-

rrios, en el que se daba a cada familia un lote de tierra en ---

usufructo, el cual se trasmitía. de padres a hijos, pero sin que-

Í nunca, ni por ningún motivo pudieran enajenarlo ni arrendarlo.--
¡ 

l ' Si la familia pasaba a vivir a otro barrio o pueblo, perdia el-¡ 
¡ ¡ lote, lo mismo si lo dejaba de cultivar dos afies segu~dos, y ~ 

! amonestado el interesado tampoco lo sembraba el tercero. 

Í "Los lotes abandonados por falta de cultivo o por exten--
¡ 

si6n de la familia, volvían al barrio, y el principal, con acuEI!::, 

do de los ancianos los daba a las nuevas familias formadas o av!, 

cindadas. 

"Los espafioles conservaron la propiedad comunal de los 

pueblos sujetándola, en cuanto a su extensión y organizaci6n, a-

las disposiciones contenidas en diversas leyes que se encuentran . 

en la Recopilaci6n de Indias. 

"Según dice 'l'orquemada: en el Imperio de Moctezuma II, --

habia tres mil pueblos y lagares, paro los espai'ioles redujeron -

mucho su número por las congr.egaciones que hicieron, p¡¡u:.'a poder-

cuidar mejor de la tranquilidad de la colo.ni.a .• 
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"Los pueblos reducidos poseyeron la propiedad de 1as tie

rras por diversos capítulos: 

"I.- Porque los reyes de España mandaron que se les deja

ran las que estuviesen poseyendo antes de la conquista. 

''II.- Por mercedes hechas por los mismos monarcas. 

"III.- Por compras que hicieron los pueblos en virtud dl'!

facultad que tenían para e~lo. 

"IV.- Por el funcio legal que debían tener todos ·los pue--\ 

blos, con una extensi6n de seiscientas varas por cada viento, in,!! 

didas desde el atrio de ·.la iglesia~ y 

11 v·.- Por el ejido, que era un terreno de una lengua cua-

drada que daba .. el Rey en usufructo, para los usos comunes del -

pueblo. 

"En la Nueva Espafia, primero, y más tarde en el M6x:ico i!!.. 

dependiente,· había un gran malestar social ocasionado por las m,!! 

chas propiedades rústicas y urbanas amortizadas". 

"Es imposible obtener una noticia exacta del valor de --

esos bienes¡ pero puede apreciarse la importancia del mal por los 

datos siguientés: 

"El Dr. Mora estima es valor en 179 millones de pesos. 

"Lucas Jüamán dice: que los bienes del clero representa-

ban no menos de la mitad del valor.total de los bienes r~ices -

del país. 

"Miguel. Lerdo de Tejada asigna un valor de doscientos ci,!l 
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cuenta a trescientos millones de pesos. 

"Para que se juzgue lo que significaba esa suma, diremos-, 

que el Ministerio de Hacienda, en la Memo~ia de 1872 a 1873 oal

cul6 el valor total de la propiedad en: 

174,641,176.31 ~a la rdstica. 

146,819,162.20 para la urbana •••• Total: 340, 791,403.17 .• 

"La enorme amortizaci6n hecha por el alero, aumentada con 

la 'de las corporaciones civiles, hacia imposible la vida naaiO'tl,;,;, 

nal. 

"Abad y Queipo, obispo de Michoacán,· en la exposici6n que 

elevó en 18'.>S para que no se ejecutase la cádula de 26 de Dicie.J!l 

bre de 18041 describiendo el estado eoon6mico de la colonia, di-

ce: 

"Que es preciso la división de tier.ras realengas ent:ce in, 

dios y castas; que se necesita una ley agraria, semejante'a la--

de Asturias y Galicias, en que por arrendamientos largos se per-

mita la apertura de tierras incultas de los grandes px"opietarios 

que las tierras mal divididas desde el principio, se aou111Ularon* 

en pocas manos, tomando la px"Op,iedad de un particular (que debí.a 

ser h. de un pueblo entero), cierta forma individual opuesta $1\"'
( -

teramente a la división •••••• 

"Sin haber atendido en aquellos tiempos a la policia de .. 

las.poblaciones que se dejaron a la casualidad din te:r:~itorios • 

competent~s, ,los, pueblos quedaron sin ·propiedad, y el ifiter's -



57 

mal entendido de los haceridados, no les permitió ni les permite-

aún algún equivalente por medio de arrendamientos siguiera de --

cinco aflos. 

"Como remedio a este mal social, hubo algunos actos de .:..: 

qobierno.que rompieron en parte la amortización. 

Carlos III, en 1767, expuls6 a los jesuitas,. seauestr6 . --
sus bienes y mando enajenarlos por cédula de 29 de marzo de 1769. 

"Carlos IV orden6 se enajenaran los bienes de hospitales-

hospicios, casas de misericordia, casas de reclusi6n y exposi- -

tos, de cofrad!as, de obras pías y de patronatos. de legos. (Ce-

dula de 19 de septiembre ~e 1798). 

"Por deoreto de 22 de febrero de 1812 se nacionalizaron--

los bienes de la Inquisición, y entre otras disposiciones, las -

de 22 y 26 de noviembre de 1838, ordenaron su enajenación. 

"El Conqreso, por Decreto de 4 de julio de 1822, mand6 

ocupar los bienes de las misiones de Filipinas, y el 31 de agos-

to de 1833 se incorporaron en el erario nacional, ordenándose en 

enajenación por ley de 13 de enero de 1836. 

"El Congreso, en 7 de ag-osto de 1823, decretó la libertad 

de los bienes vinculados. 

"La Secretaría de Hacienda, con fecha 10 de mayo de 1829, 

mand6 rematar los bienes de temporalidades. 

"La Secretaria de Justicia, en 20 de agosto de 1933, ord!. 

no la enajenación de los bienes pertenecientes a las misiones. 
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"Aparte de estas dispociones oncaminadas directamente a -

desamortizar la propiedad, los reyes de Espafta, en diversas épo

cas, prohibieron a las corporaciones eclesiásticas que adquieran 

bienes raíces. Llama especial atenci6n la ley de lo. de octubre

de 1820 que suprimió las 6rdenes monacales y hospitalarias y re

dujo el número de conventos, prohibiendo que se fundaran nuevos. 

"Más como todas estas disposiciones no fueron suficientes 

para evitar el mal y como, por otra parte, los bienes del clero

servian para favorecer las revoluciones, don Ignacio Comonfort,

obrando más rápidamente, dict6 la ley de 25 de Junio de 1856, -

que en su encabezado dice: 

"Que considerando como uno de los mayores obstáculos para 

la prosperidad y engrandecimiento de la naci6n, la falta de movi 

miento o libre circulaci6n de una gran parte de la propiedad ra

z6n, base fundamental de la riqueza p¡lblic~, y en uso de las fa

cultades que me concede el plan proclamado en Ayutla y reformado 

en Acapulco, ha tenido a bien decretar •••• " 

"Que todas las finqas rt'isticas y urbanas, que administra

ran como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas, 

se adjudicaran a los arrendatarios y censutarios, capitalizando

al seis por ciente anual la renta o censo que pagarán, (art. l y 

2). 

"Bajo el titulo de corporacimes se comprendieron todas -

las comunidades religiosas, cofradías, archicofradias, conqrega-
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ciones, Hermandades parroquias; ayuntamientos, colegios, y en 9!. 

neral, todo establecimiento o fundación que tuviera el 6-rácter-

de devoción perpetua e indefinida. (ilrt. 3) 

"Se exceptuaron de esta disposición los edificios destin!_ 

dos al servicio u objet.o de las instituciones y de "las propied.a, 

des pertenecientes a los ayuntamientos, los edificios, ejidos y-

terrenos destinados exclusivamente al servicio público de las P.2. 

blaciones a que pertenezcan (art. 8). 

"Desde ahora en adelante, ningun corporación Ciivil o eal!, 

siástica, Podrá adquirir en propiedad o administrar bienes rai--
. ' 

ces, salvo la excepoi6n establecida en el articulo octavo. (art. 
~'. 

25). 

"Por resolución de 17 de septiembre de 1856 se declaró --

en la desamortización. 

11 En la sesión de 28 de junio de 1956, un amplio grupo de-

diputados presentaron una proposición, pidiendo que con diapensa 

de todos los trámites, se ratificara y aprobara:, en todas sus --

partes, el decreto expedido por el gobierno el día 25 de Junio -

sobre desamortización de las fincas rústicas y urbanas de las --

corporaciones civiles y religiosas de la República. 

"Se di6 lectura a la ley y el diputado D. Ft'ancisco zarco 

pidió se aprobara desde luego. 

"Los aeflores Zendejas y Guzmán presentaron una propcdci6n 
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suspensiva, la cual fúe delt)ahada por 57 aontrai33.' 

Abierto el debate, don Ignacio Ramirez tom6 la palabra P!. 

ra manifestar que babia gran festinaci6n en el asunto; que la -

ley no era suficientemente conocida, y que por lo mismo solo se

podia hablar de generalidades, sin entrar en el fondo de la aue!. 

ti6n r que se recomendaba la ley como un gran paso y que, a su ju! 

cio, el gobierno babia dado un tropez6n. 

"El diputado Zendejas manif.est6 que no ha estudiado la -

ley: que no quería faltar a su conciencia y que no estimaba como 

el sefior Zarco, que la cuesti6n fuera conocida por todos, "que -

obraban la pasi6n y el aturdimiento, que parecía que se queria -

cerrar la boca porque se teme la discusi6n: que se deseaban vo-

tos sin conciencia. 

"Contestando el c. Guillermo P.rieto, dijo: que la cues--

ti6n de desamortizaci6n era conocida de todos, que esa gran re-

forma social, desde el tiempo de la revolución fr~ncesa ha sido

estudiada por cunatos se ocupan del bienestar de los pueblos¡ -

por cuantos estudian sus males y el modo de curarlos¡ que la 

ouesti6n del debate no le parece politica ni religiosa, sino so

lamente social y humanitaria, puesto que se trata de mejorar la

condici6n del pueblo con medidas positivas, con hechos prácticos 

y con delirios no irrealizables. 

"La ley fue aprobada, en general, por 84 contra a, y en lo 

particular por 68 contra 15. 



61 

"Con pocos dias de diferencia se present6 ante la Oámara-

el Art. 27 de la Constituci6n. y llama poderosamente 1a atenei6n 

que tratando a~untos de tanta importancia baya sido aprobado, --

sin discusión, por 81 votos sin aparecer para nada el inicio se-

gundo, que dice: "Ninguna corporación civil o eclesiá-sti.-ca cual-

quiera que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capac! 

dad legal para adquirir bienes en propiedad, o administrar por -

si bienes raices, con excepci6n d~ lós edificios destinados inm!, 

diata y directamente al servicio y objeto de la i.lu¡tituci6n. 

Y no se crea que no hubo quien llamara la atención en es-

te Congreso sobre diversos.puntos relativos a la propiedad comu-

nal. 

"El Sr. Castillo. Velasco presentó unas adiciones, y al 

tratar de ellas dice lo s iguiente: "Por más que se tema a las 

cuestiones de propiedad, es preciso confesar que en ellas se en-

cuentra la nesoluci6n de casi todos nuestros problemas sociales. 

"De nada servirá reconocer esta libertad en la administr.!!, 

ci6n (municipal) y más bien seria una burla para muchos pueblos, 

si han de continuar agobiados por la miseria y sus desgraciados-

habitantes no han de tener un pálmo de tierras en qué ejecutar -

las obras que pudieran convenirles. 

"Todo pueblo en la Repdblica debe tener terrenos sufioien, 

tes para el uso común de los vecinos. Los Estado.de la federaci6n 

los comprarán, si es necesario, reconociendo el valor de ellos -
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por las rentas públicas. 

"Don Ponciano Arria<;a, en la sesi6n de 23 de junio de - -

1856, present6 un voto particular sobre el derecho de propiedad

Y pidi6 también la propiedad comunal. 

"Las leyes se die.tan - dice Arria9a - para corregir un -

delito, un crimen un acto daftoso a la sociedad, o para modificar 

actos buenos o indiferentes con objeto de mejorar el orden so- -

ciat establecido. 

"En el pri:ner caso el legislador obra contra actos ajenos 

a su voluntad y s6lo para reprimir hechos nacidos contra el or-

den establecido. En el segundo, su acción es el resultado de su

propia volintad, sin tener ningún limite ni base fija, fundando

su determinación 6nicamente en probabilidades, esperanzas y temJ;!. .. 

r.es. 

"A1lo:Ca b.l.eü, cuando se. trata de :reprimir actos delictuosos 

el legislador tiene abligaci6n de obrar1 pero cuando ·se trata de 

mejorar lo existente, el legislador tiene la obligación de no -- : 

ob~ar contra la mayoria de los interesados. 

"Aceptar lo contrario•;seria aceptar que los legisladores• 

son más aptos, más competentes, más conocedores de la materia so~ 

bre lo que legislan que los que deben obedecer. 

"Condorcet, dice; "Si se supone el poder póblico mts ilua 

trado que el común del !?Ueblo, debe también supon#irsele menos -

instruido que muchos individuos". 
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ciones, sólo puede hacer apreciaciones de conjunto, mientras -

que los interesados, los obligados a obedecer la ley, tienen -

dos guias muy seguros: el interés y la experiencia. 

"Nuestros constituyentes fueron déspotas porque no tuvia 

ron más reglas para le9islar que su voluntad". 

"A sus oídos llegaron las quejas por l~ amortización de

la propiedad, que juzgando en conjunto, pasaron de una amplísima 

libertas para amortizar a un individualismo absoluto que la -

prohibi6. 

"Y más malo debe ser el. sistema actual que el anterios :

pues éste, para alcanzar un grado agudo, necesit6 de cientos de 

afiosr mientras que el otro, para lleqar a un grado semejante, -

·sólo ha necesitado algunos. 

"consecuencia de haber pasado de un extremo al· otro es

el malestar que se siente _hoy que reclama una nueva reforma. 

"Para evitar esas consecuencias debemos tener presente -

el principio de que es preferible que las leyes hagan poco bien 

para estar seguro de que, en caso de error, causaren poco mal. 

"Si nuestros constituyentes hubieran aplicado este prin

cipio, habrian desamortizado s6lo los bienes del clero, que por

su amplitud t eran la vardadera causa de la perturbación social 

así perjudicando a pocos habrtan benificado a muchos, y no nos

encontraríamos hoy sin beneficencia y con la mayoría ·a.a los -

pueblos enemigos de la propiedad. 
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"Para mucho tiempo para que el legislador reconozca que,'." 

se desvi6 del buen camino, pero desgraci.adamente para todavia 11\!! 

cho más para que se resuelve a retroceder. 

"Fáciles son los errores en legislación: pero nada hay -

más dificil para reparar~os, y sus consecuencias son funestas, -

porque pueden ocasionar la ruina, o al menos, la infelicidad por 

siglos • 

. "Por esa raz6n se ha aconsejado que siempre que no haya -

una necesidad absoluta de intervenir porque se trate sólo de un

beneficio hipotético, debe abstenerse la ley. 

"Dejar obrar• dejar pasar, ha sido la máxima de los econ,S?. , 

mistas partidarios de estas ideas. 

"Hace 60 afios habríamos aconsejado esa politica: pero hoy 

el mal causado es tan grave, que es necesario intervenir con toda 

activiüad, y é1 meüio ~s aficaz es volver atrás, deshacer lo que 

ha ocasionado el trastorno, pero sin pasar el extremo opuesto. -

Esto es, dejar constituida la propiedad individual y volver a -

constituir la comunal de los pueblos, para que la nac16n camine

con un sistema mixto de individualismo y colectivismo. 

"Hay más de cinco udllonesr tal vez la mayor!a de- los há

bitantes de la naci6n, que por tradici6n, por costumbre, por con. 

veniencl.a y por necesidad de defensa, son partidarios de la pro

piedad comunalr y debiendo ser las leyes para los pueblos y no ... 

pretenden hacer pueblos para las leyes, los legisladores están • 
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en la obli9aci6n de obedecer, atendiendo a· las demandas de esos

pueblos, a quienes siempre se han fraccionado sus tierras oontra 

su voluntad, y freouentemente, bajo la presión de la fuer~a PIS•

blioa. 

"Con esa política se ha logrado cambiar el sentimiento -

popular al socialismo. 

"Anteriormente, nadie ha defendido la propiedad con tanta

ener9ía y constancia como los pueblos, y hoy, estamos viendo que 

cuando han perdido la propiedad comunal, nadie ataca la privada

co:no ellos. 

"Como decíamos antes, los constituyentes ni supieron to-

. do lo que se derrumbaba con su amplísima disposici6n, ni previe

ron las consecuencias que acarrearía a la nación~ 

"Desgraciadamente no tenemos estadístl cas; pero si las -

hubiera; pod:r.ía apreciarse el gran número de pueblos que han de

saparecido después de las leyes de desamortizaci6n. 

"Apreciando en conjunto, probablemente el número de pue-

blos ha disminuido en la naci6n, en el periodo de tiempo en que

debetla haber aumentado 1 y si ese hecho existe, se debe a la ma

la legislación sobre la materia. 

Otros pueblos no han desaparecido, pero si están en'rui~

.nas y acabarán por desaparecer clentro de pocos años si no se po

ne el remedio. 

"Varios intentos de colonización se han hecho, y puede 
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decirse que todos han fracasado; llamando mucho la atenci6n que 

los conquistadores de hace siglos hayan resuelto el problema 

prácticamente mejor que hoy que las vías de comunicaci6n han f!, 

cilitado la vida y acercado los centros de consumo. 

"Como ejemplo citaremos este hecho: 

En la última mitad del siglo antepasado, el Conde de Si!!, 

'i:ra Gorda fund6 en Tamaulipas 27 poblaciones con 946 colonos, y 

sin embargo el aislamiento y de la lucha constante que había que 

sostener con las tribus salvajes, ninguna fundaci6n fracasó, t.Q. 

das prosperaci6n y viven hasta hoy. 

"Pues bien, muchas de esas poblaciones, que era de cre8!'., 

se estuvieran más prosperas, estan a punto de desaparecer y su

ruina da.ta de hace poco tiempo; desde que se repartieron los ~

ejidos. 

"Lavaleye, dice: "Existieron dos instituciones que hubiera 

sido hécesario conservar: La autonomía comunal y la propiedad º.2. 

munal. 

"Los politicos han trabajado por destruir la primera, y -

los economistas han hecho desaparecer la segunda. Falta enorme -

que impedir& en todas partes establecer las instituciones demo~ 

cráticas. 

~En la humanidad la mayoría desea y pide la propiedad co

munal, pero los individualistas no se someten al voto de las ma

yorías. 
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"El colectivismo y el individualismo son dos ideas anta-

g6nicas, porque para constituíxse socialmente el individuo, foF~ 

zosa y necesariamente pierde una parte de su libertad. 

"Pero por más que se haga, en la ~ciedad humana existi-

ran siempre la sociedad y el individuo, porque no puede vivir --

la una sin el otro: dos existencias que se completan mutuamente-

y lo que perj~dica a uno perjudica a la otra. 

"Letoruneau, · dice: "El uun.do contemporáneo sufre de un e2! 

ceso de individualismo, y es preciso que vuelva un régimen mis--

solidario, pero de tal manera que deje lugar al individualismo -

para .que haya competencia. 

"La sociolog!a, como la economia, tienen por misi6n estu.i. 

diar, no todos los fenómenos sociales y econ6micos, sino los fun 

damentales, los comunes a toda sociedad. 

"Por esa raz6n es un grave error pretender aplicar local-

mente las opiniones y teor!as.que se encuentran en los autores". 

En todo caso hay que hacer el estudio de lo conveniente--

para la naci6n, de acuerdo con las necesidades~ grado de cultura 

y voluntad de la mayor!a. 

"OOR Ll\S RAZONES ANTES EXl?UESTAS, AUNQUE SOMERAMENTE, Y--

OOR OTRAS M11S QUE PODRIAN INVOCARSE, L1!. COMISION QUE SUSCRIBE --

.OPINA PORQUE SE RESTABLEZCA LI\ moPIEDl1D COMUNAL DE ros PUEBWS, 

DANDOLES PERSONALIDAD PARA QUE LI\ CONSTI'l'UYAN A SU COSTA. 

"PARA OODER LLEVAR A IA PRACTICA A IA INICIATIVA QUÉ PR! 
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StNTAIDS, ES INDISPENSABLE PROMOVER LA REFORMA DEL ARTICUOO 27J. 

DE LA OONSTITUCION, Y DEMAS LEYES Y DISPOSICIONES QUE ACTUAIME!! 

TE LO IMPIDEN. 

nsi en principio fuere aceptada la reforma que propone--

mos, someteremos a la co~sideraci6n de usted, las aisposioiones 

que a nuestro juicio deban dictarse. 

México, 19 de abril de 1921.- Roberto Gayol. M._ Marroquín 
·~~ .. ;,. 

y Rivera José L. Coss!o. Róbricas. (37) 

En estos términos, la comisión expuso la situación yidi6 
.- . 

una orientación para resolver el problema, que representaban --

las comunidades il'ldígm as. 

Lamentablemente, no se llev6 a la práctica este estudio, 

debido a los conflictos, que se presentaron a la muerte del Pr§. 

sidente Madero y que se prolongaron durante varios aflos. 



69 

.E~ta ley significó el reconocimiento de la revolución a las 

comunidades ind!9enas1 declaró la nulidad ae las enajenaciones -

efectuadas en terrenos pertenecientes a ellas y seftalÓ además el 

procedimiento para la restitución de las tierras a los pueblos. 

Carranza anunció en este ley, en su artículo ll, el adve

nimiento de una Ley Reglamentaria para determinar la condición • 

en que habrían de quedar los terrenos que se devuelven o se adj!!, 

diquen a los pueblos y la manera y ocasión de dividirlas · entre• 

los vecinos, quienes entre tanto la disfrutarán en común. 

Sin embargo, no hubo necesidad de tal reglamentación, 'PO!: 

que en 1916 se instaló en Querétaro el congreso constituyente 

que elaboró la nueva constitución de 1917. 

En la ley del 6 de enero se reconoció el justo reclamo de 

los comuneros y, además, se trató de quitarle la bandera a Z•lil8-

ta, ya que éste seguÍa levantado en armas contra el goliierno fe

deral arguyendo que no se 'había resuelto el problema de las COtnJ.! 

nidedes. 

Con feeba 6 de enero de 1915, en el puerto de Veracruz, 

se lanzó el decreto que enseguida se transeribei 

LEY DE DCfl'~CIONES Y RESTITUCIONES 

"'\!ENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitu--
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cional, encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mex! 

canos y Jefe de la Revolución, en virtud de las facultades de que 

me encuentro investido, y 

CONSIDERANDO 

"Que' una de las causas más generales del malestar y des-

contento de las poblaciones de este país ha sido el despojo de -

los terrenos de propiedad comunal o de repartimiento que les ha

bía sido concedidos, por el Gobierno Colonial, como medio de as~ 

gurar la existencia de la clase indígena, y que a pretexto de -

cumplir con la ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones

que ordenaron ~l fraccionamiento y reducción a propiedad privada 

de aquellas tierras, entre los'vecinos del pueblo a que pertene

cían, quedaron en poder de unos cuantos especul.adores1 

"Que en el mismo ci1so se encuentran multitud de otros po

bladores de diferentes partes de la República, y que llamados ~ 

Congregaciones, poblados o rancherías, tuvieron or!qen en alguna 

familia o familias que pose!an en común extensiones más o menos

grandes de terrenos, lQs cuales siguieron conservándose indivisos 

por varias generaciones o bien en cierto número de habitantes 

que se reunían en lugares propicios para adquirir y disfrutar 

mancomunadamente aguas, tierras y m:>ntes, siguiendo la antigua y 

general costumbre de ·1os 1,1ueblos ind!9enas1 

Que el despojo de los referidos terrenos se hizo no sol.a-
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mente por medio de enajenaciones llevadas á efecto por las autg, 

ridades pÚblicas en contravención abierta de las leyes mencion! 

dás, sino también por concesiones, composiciones, o ventas con

certad~s, con los Ministros de Fomento o Hacienda, o a pretexto 

de apeos y deslindes, para favorecer a los que hacían denuncias 

de excedencia o demasías, y a las llamadas compaft!as deslindad2 

_ras 7 pues de todas estas maneras se invadieron los terrenos que 

durante largos anos pertenecieron a los pueblos y en los cuales 

tenían éstos la base de su subsis~enciar 

"Que según desprende de los litigios subsistentes, siem

pre han quedado burlados los derechos de los pueblos.o comunid! 

des, debido a que, careciendo de ellos, conforme al artículo 27 

de la Constitución Federal, de capacidad para adquirir y poseer 

bienes raÍc:.;,s, :::e le>s hacía carecer también de perzonalidad ju

dicial para defender sus derechos, y por otra parte, resultaba

enteramente ilusoria la protección que la ley de terrenos bal-

dÍos vigente, quiso otorgarles al facultar a los síndicos de -

los Ayuntamientos de las municipalidades, para reclamar y defen. 

der los bienes-comunales, en las cuestiones en que esos se con

fundiesen con los baldíos: ya que por regla general, los síndi

cos nunca se ocuparon de cumplir esa misión, tanto por que les

.faltaba interés que los ,excitase a obrar, con> por que los Je-

fes Políticos y los Gobernadores de los Estados, estuvieron e~-
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si sieMt>re interesados en que se consumasen laa exploraciones de 

los terrenos de ~e se trata 1 

"Que privados los pueblos indígenas de las tierras, aquas 

y ioontes que el Gobierno Colonial les concedió, así como también 

las Conqreqaciones y comunidades de sus terrenos y concentrada -

la propiedad rural del resto del país en pocas manos, no han qu!_ 

da~o a la 9ran masa de la población de los campos otro recurso -

para proporcionarse lo necesario a su vida, que alquilar a vil 

precio su trabajo a los poderosos terratenientes, trayendo esto

como resultado inevitable, el estado de miseria, abyección y es

clavitud de hecho en que esa enorme cantidad de trabajadores ha

vivido y vive todav!ar 

"Que en vi'sta de lo expuesto, es palpable la necesidad de• 

volver a los pueblos los terrenos de que han sido despojados, c2 

mo un acto elemental de justicia y como la Única forma efec::tive

de asegurar la paz y de proveer el bienestar y mejoramiento de -

nuestras clases pobres, sin que a esto obsten los intereses ere~ 

dos a favc•r de las personas que actualmente posee los predios en• 

cuestión1 porque, aparte de esos intereses no tienen fundamento -

legal, desde el momento en que ~eron establecidos con violación

expresa de las leyes que ordenaron solamente el repartimiento de• 

los bienes comunales en~re los mismos vecinos, y no su enajena- -

ción en favor de extraftos, tampoco han pedido sancionarse o legi

timarse esos derechos no establecieron las prescripciones adquis¡l 
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tivas respecto a esos bienes, coroo porque los pueblos a que per

tenecían estaban imposibilitados de defenderlos por falta de pe! 

sonalidad necesaria para comparecer en juicio: 

"Que es probable que, en algunos casos, no pueda realiza!'.. 

se la restitución de que se trata, ya porque las enajenaciones -

de los terrenos que pertenecían a los pueblos hayan extraviado -

los t!tulÓs o los que te119an sean deficientes, ya porque sea im

posible identificar los terrenos o fijar la extensión precisa de 

ellos, ya, en fin, por cualquier otra causar pero como el motivo 

que impida la restitución, por más justo y le9!ti!llO que le supoa 

9a, no arguye en contra de ·la difícil situación que guardan tan

tos pueblos, ni mucho menos justifica que esa situación angustig_ 

sa continúe subsistiendo, se bace preciso salvar la dificultad -

de otra manera que sea conciliable con los intereses de todos1 

"Que el modo de proveer a la necesidad que se acaba de -

apuntar no puede ser otro que el de facultar a las autoridades -

militares superiores que operan en cada lugar para que, efectuan. 

do las expropiaciones que fueren indispensables, den tierras su

ficientes a los pueblos que carecieren de ellas, realizando de -

esta manera uno de los grandes principios inscritos en el pr09r!_ 

ma de la revolución, y estableciendo una de las primeras bases sg, 

breque debe apoyarse la.reorganización del pa!s1 

"Que proporcionando el modo de que los numerosos pueblos

recobren los terrenos de que fueron despojados, o adquieran los-
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que necesiten para su bienestar y desarrollo, no se trata de r!. 

vivir las antiguas comunidades, ni de crear otras semejantes, -

sino solamente de dar esa tierra a la población rural miserable 

que hoy carece de ella¡ para que pueda desarrollar plenamente -

su derecho a la vida y librarse de la servidÚmbre económica a ~ 

que está reducida¡ es de advertir que la propiedad de las tie~

rras no pertenecerá al común del pueblo, sino que ha de quedar-

dividido en pleno dominio, aunque con las limitaciones necesa--
·' 

rias, para evitar que ávidos especuladores, particular COÍllO su

cedió casi invariablemente con el repartimiento legalmente he--

cho de los ejidos y fundos legales de pueblos, a ra!z de la re

volución de Ayutla. 

"Por lo tanto he tenido a bien expedir el siquiente: 

DECRETO 

"Art. lo. Se declaran nulas: 

I.- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes -
\ 

pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o COlll!!. 

nidades, hechas por los Jefes Políticos, Gobernadores de los B~ 

tados o cualquiera otra autoridad local, en contravención a lo-

dispuesto en la ley de 25 de Junio de 1856 y demás leyes y·dis-

posiciones relativas. 

"II .- Todas las concesiones, composiciones o .ventas dé -

tierras, a9uas y montes hechas por las Secretarías de Fomento,-
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Hadenc!a o cualquiera otra autoridad federal, desde el d!a pri

mero de Diciembre de 1976 hasta la fecha, con las cuales se ha

yan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de re-

partimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los -

pueblos, rancherías, congregaciones o com'!inidades, y 

"III.- Todas las diligencias de apeo o deslinde practic!!_ 

das durante el período de tiempo a que se refiere la fracción -

anterior, por compal'iías 1 jueces µ otras autoridades, de l~s Esi:!. 

dos de la Federación, con las cuales se hayan invadido y ocupa

do ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos

de repartimiento o de cualquiera otra clase, perteneciente a 

los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. 

"Art. 2o.- La división o reparto que se hubiere hecho 12, 

gítimamente entre los vecinos de un pueblo, ranchería, congreg!. 

ción o comunidad, y en la que baya habido algún vicio, solamen

te podrá ser nulificada cuando así lo solidten las dos ·terce--

ras partes de aquellos vecinos o de sus causahabientes, 

"Art. 3o.- Los pueblos, que necesitándolos carezcan de -

ejidos, o que no pudieren lograr su restitución por falta de ti 

tulos, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente

hubieren sido enajenados, podrán obtener que se les dote de te

rreno suficiente para reconstruirlos conforme a las necesidades 

de su.población, expropiándose por cuenta del Gobierno Nacional 

el terreno indispensable para ese efecto, del que se encuentre-
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inmediatamente colindante con los pueblos interesados. 

"Art. 4o.- Para los efectos de esta ley y demás leyes -

agrarias que se expandieren, de acuerdo con el programa políti

co de la Revolución, se crearán: 

I.- Una Comisión Nacional Agraria compuesta de nueve pe!_ 

sonas, por cada Estado o Territorio de la República, y con las~ 

atribuciones que las leyes determinen: 

II.- Los Comités Particulares Ejecutivos que en cada Es

tado se necesiten, los que compondrán de tres personas cada uno, 

con las atribuciones que se les sefialen. 

"Art. So.- Los Comités Particulares Ejecutivos dependerán 

en cada Estado de la Comisión Local Agraria respectiva, la que

a su vez, estará subordinada a la Comisión Nacional Agraria". 

"Art. 60.- Las solicitudes de restitución de tierras pe!_ 

tenecientes a los pueblos, que hubieren sido invadidas u ocupa

das ilig!timamente 'y a que se refiere el ~rtículo•lo. de esta -

ley, ·se presentarán, en los Estados, directamente ante los Go-

bernadores, y en los Territorios y Distrito Federal, ante las 

autoridades políticas superiores; Pero en los casos en que la -

falta de comunicaciones o e 1 estado de guerra dificultaren 111 -

acción de los Gobiernos militares que éstén autorizados espeoia! 

mente para el efecto por el Encargado del Poder Ejecutivo. A e! 

tas solicitudes se adjuntarán los documentos en que se funden. 

"También se presentarán ante las mismas autoridades lila~ 

solicitudes sobre concesión de tierras para dotar de ejidos a -
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los pueblos que carecie:eo de ellos, o que no t•bnqan t!tulos 

bastante~ para justificar sus derechos de reivindicación. 

"Art. 7o.- La autoridad respectiva, en vista de las sol!, 

citudes presentadas oirá el parecer de 1á Comisión Local Agra-

ria sobre la justicia de las reinvindicaciones y sobre la conv!_ 

niencia, necesidad y extensión de las concesiones de tierras P!. 

ra dotar ejidos y resolverá si procede o no la restitución o 

concesión que se solicita. En caso afirmativo, pasará el expe-

diente al Comité particular Ejecutivó que corresponda, a fin de 

que, identificando los terrenos, deslindándolos, proceda a ha-

cer entrega provisional de ellos a los interesados. 

"Art. So.- Las resoluciones de los Gobernadores o jefes

militares tendrán el carácter de provisionales, pero serán eje

cutadas en seguida por el Comité Particular Ejecutivo y el exp!_ 

di~nte, con todos sus documentos y demás datos que se estimaren 

necesarios, se remitirán después a la Comisión Loeal Agraria, • 

la que, a su vez, lo elevará con su informe a la Comisión Nacia 

nal Agraria. 

"Art. 9.o.- La Comisión Nacional Agraria dictaminará so-

bre la aprobación, rectificación o modificación.de las reeolu-

ciones elevadas a su conocimiento, y en vista del dictámen que

. rinda el Encargado del poder Ejecutivo de la Nación, sancionará 

las reinvindicaciones o dotaciones.efectuadas, expidiendo loa~ 

títulos respectivos. 
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"Art~ 10;- Los interesados que se creyeren perjudic::ádos

·con la resoluci,Ón del Encargado del Poder Ejecutivo de la Na~.'

ción podrán ocurrir ante los Tribunales a deducir sus deÍ:.Choa, 

dentro del término de un aao·a contar desde la fecha de dicbdír• 

resoluciones, pues pasado ese término, ninguna reclamación será 

admitida. 

uEn los casos en qu.e se reclamé contra reinvindica\::ión y 

en que el interesado obtenc¡a resolución judicial declarando que 

no procedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia·sólo 

dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la indemniza'!+. 

ción correspondiente. 

"En el mismo término de un ano podrán ocurrir los propi~ 

tarios de terrenos expropiados, reclamando las indemnizaciones• 

que deban pagárseles. 

"Art. 11.- Una ley reglamentaria determinará la condi- -

ción en que han de quedar los terrenos que se devuelvan o se a~ 

judiquen a los pueblos y a la manera y ocasión de dividirlos en 

tre los vecinos, quienes entre tanto los disfrutarán en común .... 

"Art. 12.- Los Gobernadores de los Estados, o en su caso, 

los jefes militares de cada región, autorizados por el eni::arga~ 

do del Poder Ejecutivo de la República, nombrarán desde luego -

la Comisión Local Agraria y los Comités Particulares Ejecutivos. 

TRANSITORIO 

"J!sta ley comenzará a regir desde la fecha de au publica-
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ción. Mientras no concluye 1a actual guerra civil, las autodd!, 

des miiitares harán publicar y pregonar. la presente ley en cada 

una de las plazas o lugares que fueren ocupando. 

Constitución y Reformas.- B. Veracruz,. enero seis de mil 

novecientos quince.- v. Carranza, rÚbrica. 

Al ciudadano ingeniero don Pastor Roaiz, Subsecretario -
.. 

Encargado del Despacho de la ·secretaría de Fome_nto, Colonización 

e Industria". (38) 
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R) .- CONSTITtX:!ION !2§. 1917 ARTICULO ll 

"Artículo .27 Constitucional, fracciones VII y VIU .. 

VII.- Los núcleos de población, que de hecho o"por dere

cho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para Clisfrutar 

en .común las tierras, bo~ques y a9uafi! que les pertenezcan,. o que 

se· les baya restitu!do o restituyeren. 

"Son de jurisdicción federal todos las cuestiones que -

.. por llndtes d~ terrenos comu~les, cualquiera que se el odqen 

de estos, se hallen i>endientes, o se susciten entre dos o mía -

núcleos. El Ejecutivo Federal se abocará al conocimiento de di.

chas cuestiones y pi:opondrá a los interesaaos la resolución de

finitiva de las mismas. Si estuvieren conformes, la proposición 

del Ejecutivo tendrá fuerza de"resoluciÓn definitiva y'aerá - -

irrevocable: _en caso contrario, la parte o P..rtes inconfOZl.lleS -

podrá~ reclamrla ante la suprema coree éie juat¡1.:;~ \!::: ~ n!{rl.Ón. 

sin perjuicio de la ejecución !mediata de la -p;oposiaiÓn presi!l-<: 

dencial. 

"La ley fijará el· procedimiento breve confonie el cua1· -

deberán tramitarse las menciona~as contraversiasr 

"VIII. - Se declaran nulas: 

a).- Todas las enajenaciones de tien:as, a911Ds y montea

-perteneaiantes a los pueblos, rancherías, congregaciones o COl1l9. 

nidadas, hechas.por los jefes pol!ticos, gobernadores de loa B!, 
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H) .- CONST:IT'OOION ~ 12!1 ARTICULO ll 

•Artículo 27 constitucional, fracciones VII y VIII. 

VII.- Los núcleos de población, que de hecho o·por dere

cho guarden el estado comunal, tendrin capacidad para disf:cutar 
, . 

en comun las tierras, bosques y aqua~ que les pertenezcan. o que 

se· les haya restitu!do o restituyeren. 

"So·n de jurisdicción federal todos las cuestiones que -

.por lÚlites de terrenos comunales, cualquiera que sea el or.Cgen 

de estos, se hallen J?endientes, o se susciten entre dosº'ªª -

núcleos. El Ejecutivo Federal se abocará al conoci18iento de di• 

chas cuestiones y propondrá a los interesados la re11e>luciÓn de

finitiva de las mismas. Si estuvieren conformes, la propoaiciÓn 

del Ejecutivo tendrá fUerza de.resolución definiti-va y'sezá - -

irrevocabler _en caso contrario, la parte o P&rtes inconfoz:mes -

podrá~ reclamarla ante la suprmna corte de justicia de la nación, 

sin perjuicio de la ejecución im.eaiata de la proposición presi«k· 

dencial. 

"La ley fijará el'procedtmiento breve conforme el cual -

deberán tramitarse las menciona~as contraversias7 

"VIII.- Se declaran nulas: 

a).- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes-

pertenecientes a los 'Pueblos, rancherías, conqregacioneá o comg 

nidades, hechas ,por los jefes pol!ticos, gobel:'nac!ol'es de los B!!, 
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tados, o cualquier otra autoridad local en contravención a lo -

dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y de mas leyes y dis

posiciones relativas. 

b).- Todas l~s concesiones, composiciones o ventas de ti!, 

rras, aguas y montes, hechas por las secretarías de Fomento, Ha

cienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero 

de diciembre .de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan in_ 

vadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repa!:, 

timiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos,

rancher!as congregación o comunidades y núcleos de pobla~ión. 

e).- Todas las diligencias de apeo o deslinde, transaccig, 

nes, enajenaciones o remates practicados durante el per!odo de -

tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compan!as, ju!_ 

ces y otras autoridades de los Estados o de la federación, con -

los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, - -

aguas y rrontes de los Ejidos, .terrenos de común repartimiento, o . 

de cualquier otra clase, pertenecientes a nucleos de población. 

"Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, Únicamente -

las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos h~ 

chos con a~ego a la ley de 2 de junio de 1856 y poseídas en nom

bre propio a título de dominio por más de 10 aftos, cuando su sy 

·perficie no exceda de ci.ncuenta hectáreas". (39) 

Nuestra constitución de 1917 tiene dos artículos de donde 

arranca el Derecho Social Mexicano,arribos producto del esp.i'.ritu -

revolucionario que privaba en esa época, esos artículos son.los-
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numerados 27 y 123. 

El artículo 27 empezó a discutirse la tarde del lunes 29 

de enero de 1917, tomaron parte en los debates los ce. Luis T.

Navarro, Juan de Dios BojÓrquez, Epigmenio Mart:l'.nez, Past~r - -

Roauix, Enrique Colunga, Amado Aquirre, Hila.rio Medina, lila!llÓn -

Fausto, Alberto Telanes Benítez, Francisco MÚgica, Reynoso Enr,Í 

quez, Enrique O'Farril, Samuel de los Santos, Fernando Lizardi, 

José Alvarez, Paulino Machorro Narvéez, Rafael Caftete, Rafael -

Nieto, David Pastrana Jaimes, Luis Espinosa, Manuel Cepeda MedJ:!. 

no, José Ma. Truchelo, Federico E. Ibarra, cándido Aquilar y B!,. 

riberto Jara. 

Al iniciarse la discusión del articulo 27 constitucional, 

los ce. Diputados fueron solicitando la palabra para referirse

ª los alcances de la ley, o bien, proponer las enmiendas que- -

consideraron oportunas. 

Francisco Mujica tuvo intervenciones muy valiosasr repre, 

ducimos una de ellas: 

"El c. MOGICA (continuando): Pues Y? creo que es más,po!í:. 

que la Sautenia todavía invade el Estado de Nuevo León. Pues 

- esa hacienda de la sautenia se formó por medio de esas lll!llas a¡: 

tes, por concesiones del centro a los capitalistas protegidos -

por lu dictaduras de los qobiernos pasados, vaUéndose de art,!. 

mafias ilegales: porque aunque las leyes hayan sido Clietadas por 

medio de los Órganos de nuestras instituciones, por individuos, 
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ficación. sin embargo de eso, senores, repito, esos actos deben 

ser enteramente nulos, precisamente porque se hacían nada más -

que con apariencia de ley. En el Estado de Tarnaulipas, por ·ejem 

plo, había un don Ifiigo Noriega, persona influyente en aquel en_ 

tonces, que valiandose de su situación se metió n una propiedad 

y la declaro baldía. Es bien sabido que el orígen de nuestras -

propiedades es enteramente falso,' como si dijéramos, porque tan. 

to los naturales como los mestizos, que poco a poco .ea fueron -

posesionando de la própiedad territorial de la nación después de 

la conquista, no tenían más títulos para proceder que el cense!!. 

timiento de los reyes de Es?"'na, que les daba como una merced,-:. 

porque no tenía necesidad de disponer de aquellos terrenos la cg, 

rona de Espafiar de esa manera ninguna colonia, ningµn pueblo, -

ninguna tribu, dispuso en un principio de documentación y es -

bien sabido que Ifti90 Noriega ~xplotó esa falta de títulos para 

declarar baldíos esos terrenos y de esa manera hacerse de las -

propiedades, despojando a los primeros pobladores de aquellas -

comarcas. Pero si esto no fuese bastante tenemos el caso de las 

tribus tarascas de Michoacán. Esos pueblos, que constituyen una 

gran ptrte de la población del Estado que prin~ipalmente en el

bistrito de Uruapan tien~n grandes propiedades que no signifi-

can otra riqueza que la que puede dar la flora de a~ellos lug!. 
; '.'.;r· ' 

res, que es exuberante a pesar de la zona tan fria donde esta,-



cuenta con terrenos que producen un ma:i'.z enteramente raqu!tico, 

un triqo que no compensa la ardúa labor que tienen que hacer -· 

los agricultores. ¿DÓnde está la riqueza de esas tierras?. En -

sus bosquesr porque allí bay bosques milenarios, de los que, --

por la rapacidad de al9'inos americanos y malos mexicanos y prin, 

cipalmente del gobierno de aquel entonces, fueron despojados los 

leq:i'.timos propietarios, sirviéndose de esta artimai'la. Ustedes -

conYprenderán que si estas cuestiones se llevaran a los tribuna-

les ante el más severo, constitu!do por revolucionarios de ver-

dad, que quisieran hacer justicia, esos tribunales tendrían que 

verse obligados a obrar dentro del cartabÓn de que ba hablado el 

Diputado Medina, fallando en contra de los indios, condenándolpa 

a perder ~us propiedades, que les fueron villanamente arrebatia

das. El procedimiento fué éste: las comunidades disfrutaban en-

mancomún esos bosques, extraían madera y de sus productos vi- ~ 
(;> 

vián.''un dt1! el ;o'bie;;r • .::. dijo: estos indios, para formar una --

una "herética" de tejamanil, un pequel'io fardo de tlablas delqa--

das, van a destruí'.r cuatro o cinco árboles lo que es indebido,-

cuando de un árbol sólo pueden nacar lo suficiente para los 418!. 

tos de una semana, sin destru:i'.r cuatro o cinco co!lD abora lo h!. 

cen, para obtener lo que consumen en un día: pues bien, el 90-

bierno, e on esos fines aparentemente filantrópicos, expidió una 

ley por la cual se obligó a los indios a nombrar un· r~presente 

que tuviera capacidad legal para que los representara en todos-
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los contratos sobre explotación de bosques.· As! se hizo, senores, 

y siendo el fin nada filantrópico, sino bastardo, las autorida-

dea se propusieron desde ese momento hacer que la representación; 

recayese en algunos mestizos o cuando menos en algún indio de -

aquellos .que tienen alguna civilización, y que pudiese fácilmen

te ser sobornado por el gobierno por medio del interés1 y así'. -

sucedió en toda esa multitud de pueblos que forman el Distrito -

de Uruapan y el Distrito de Zamora, en el Estado de Michoacán, -

en donde se nombraron esas representacionesi entonces el gobier

no los llamó a la capital del Estado y les hizo firmar contratos 

absolutamente legítimos, que explotadores de bosques se negaban

ª reconocer, y entonces se contaron con centenares y millares -

las mtideras ya aserradas y listas para la exportación; y aque- -

llOli! ind:ioA recibián cada mes, por conducto de los jefes políti

cos o de los jefes de hacienda, una retribución que nunca llegó

ª sumar más allá de veinticinco centavos por cada individuo, Es

to es ili9étim::>r se nombró un representante y este representante, 

enajenó esos bosques en cantidades irrisorias: pero ¿que import!. 

ba? ¿Qué importa - dice el seflor Medina -, que hayan enajenado -

en una cantidad pequefia esas propiedades? tEllos tenían concien

cia, tenían capacidad, tenían facultades para hacerlo, y eran -

duenos de venderlas no sólo en una cantidad miserable, &ino baa

ta de reqalarlas! Esta hecho los indujo, seftores Diputados, a 111!. 

digar la caridad pública en las ciudades; cosa que no babia hecho 

porque jamás se han dejado dominar por la miseria. ¿y vamos a d!, 
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jar. eso de ese manera nada máe porque lt 1ey lo permite? ¿vamos 

a consentirlo? Entonces, 1naldit11 la revolución, mil veces mal

dita, si fuésemos a consentir en es11 injuaticia: (Aplausos) • Al 

gUnas veces, bombrH revolucionarios que en aquel tiempo bab!an 

sido consecuentes con sus pd.ncipios, escribian en la prensa: -

"Si para que se baga justicia estorba la ley, abajo la ley". E!, 

" to'explica lo que veni1110a a bacer esta noche al reinvindicar tg, 

dosa ea~s propiedades despojadas 'al amparo de una ley crreada P!!. 

ra favorecer a los poderosos, y bajo cuyo amparo se cometieron-

grandes injusticiaa.,Peshagamos nosotros ahora esas injustia:ias 

y devolvamos 11 cada·quien lo suyo, votando esta fracción cOlllO -

lo hemos preaentadoh. (40) 

CODIGO AGIU\RIO 

"El 30 de diciembre de 1920, con facultades extraoridi:n!!. 

rias, el Presidente.Alvaro Obre9ón expidió la Ley de Ejidos que 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de en.a. 

ro de 1921. Esta ley es abrogada en abril 17 de 1922, fecha en-

que se expide el Reglamento Agrario. El artículo lo. del refer.!. 

do Re9lamento concretamente sef1ala: "Pueden obtener tierras en

concepto de dotación o restitución de ejidos en toda la repÚbl! 

ca: 

I,- Los pueblos. 

II.- Las rancherías. 

III.- Las congregaciones. 
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IV.- Los condueftaz9os, y 

v.- Las comuniaades. 

"Por la redacción del citado precepto el Reglamento no -

entiende el concepto de comunidad agraria, toda vez que quiere

dotarla de ejido. 

"El 28 de abril de 1927, el Presidente Plutarco Elias C!, 

lles, con facultades eKtraordinai::ias, expidió la Ley de Dotaci!2, 

nea y Restituciones de Tierras y Aguas, reglamentarias del art!, 

culo 27 constitucional. 

En decreto de 17 de enero de 1929, el Lic. Emilio Portes 

Gil, puso en vigor la Ley que.reforma la anterior, y después en 

mayo de 1929, se expidió la Ley que refunde en la de Dotaciones 

y Restituciones de Tiex~ras y Aguas las Reformas y Adiciones de-

la misma. Dicha ley fue publicada en el Dicu;·iú Ofid::l de la F!!, 

deración el primero de julio de 1929 y como su nombre clar21men

te lo indica trata de unificar las disposiciones de dotacion y

restitucion de tierras y aguas, con las reformas y adiciones h~ 

chas hasta el 17 de. enero de 1929. 

"En 1933, en uso de facultades extraordinarias, el Pres!, 

dente de la República, General Abelardo L. Rodríguez, expidió -

~l CÓgigo Agrario que requla la situación ejidal sin ocuparse -

de la comunidad. La publicación en el Diario oficial del refer!. 

do ordenamiento jurídico se hace con fecha 22 de marzo de 1934, 
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Esta codificación es el antecedente más directo del cóai-

90 Agrario, expedido por el Congreso de la Unión de 23 de Sep- -

tiembre de 1940 y publicado en el Diario Oficial de la Federa- -

ción con fecha 29 de Abril del mismo afio. 

COPIGO AGRARIO DE 1940 

"En el CÓCligo Agrario de 1940, aparecen ciertos preceptos 

que tratan el problema corm:mal, como sop los siguientes: 

"Artículo 109. - Los núcleos de población que de hecho o -

por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para di,! 

rutar en común de las aguas tierras y bosques que les pertenez-

can o que les bayan restituído o restituyeren. 

"Artículo 110. - El Presidente de '1a República , por conduf!_ 

to de la Secretaría de Agricultura y Fomento y de acuerdo con -

las disposiciones de este código, determinará la organización y

el régimen de explotación de :Los bienes comunales para obtener -

el mejor aprovechamiento y equitativa distribución de los produs:, 

tos. 

El núcleo de población por mayoria de sus componentes y -

con aprobación de la Dirección de Organización Agraria Ejidal, -

podrá cambiar el régimen comunal por el ejidal. El cambio se an~ 

tará en el Registro Agra!i~ Nacional, en cuya caso la propiedad-. 

se sujetará a las disposi.ciones que para estos contiene el pre-

sente código. 
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"Artículo III.- Las comunidades tendrán preferencia para 

obtener del gobierno federal concesiones sobre bienes concesio

nables que pertenezcan a la Nación, ubicados en terrenos de su

propiedad y de aguas que aprovechen directamente. Igual prefe-

rencia tendrán para que se destinen a su servicio los bienes n!. 

cionales afectados o servicios públicos o que pudieran afectar

se a estos. El gobierno Federal simplificará los tramites y da

rá facilidades a las comunidades· para tales efectos. En los tr!_ 

mites para otorgamiento de concesiones o expedición de resoluci!i!, 

nes que puedan beneficiar a las comunidades, siempre se oirá al 

Departamento Agrario y al.Depart!l'ltlento d~ Asuntos Indígenas; lo 

mismo cuando se trate de fijar las regalías que deban correspo,ll 

derles de acuerdo con las leyes. 

"Es decir qui:; 23 af!os (lespués de que en el texto consti

tucional se habló de los bienes comunales, fué regulada la sitU!, 

ción de ellos por la ley". (41) 
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CODIGO AGMRIO ACTUAL .(1942) 

En este cÓdigo encontramos diversas disposiciones referen 

tes a los bienes comunales, estos son: 

"AR':. 128.- Los núcleos de población que de hecho o por Derecho

guarden el estado comunal, tendrán capacidad para -

disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que

les pertenezcan, o que les hayan restituido o resti-

tuyeren. 

ART. 129.- Para los efectos del uso y aprovechamiento de la$ --

aguas, los núcleos de población que guarden el esta

do comunal tendrán las mismas preferencias que los -

ejidos. 

ART. 139.- Los actos de particulares qne tiendan a privar total 

o parcialmente de sus derechos agrarios a lo~ nú- --

cleos de población son inexistentes. 

AR'l'. 144.- Los núcleos de población que posean terrenos comuna

les podrán adoptar el réqimen.ejidal por voluntad de 

sus componentes". (42) 

En e-1 capítulo lo. del Título. Quinto del Libro Cuarto del 

CÓdi90 A9rario vigente, a lo largo de ocho artículos, se dan las 

bases conforme a las cuales se desarrolla el procedimiento que -

persigue la titulación de los bienes comunales. 

Este aspecto, representa uno de los principales problemas 

' -{/ en las comunidades IndÍ9enas·, ya que padecen frecuentemente supeL 
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COD!GO AGRARIO ACTUAL (1942) 

En este cÓdiqo encontramos diversas disposiciones referea 

tes a los bienes comunales, estos son: 

"AR~. 128.- Los núcleos de población que de hecho o por Derecho

g'U<lrden el estad<> comunal, tendrán capacidad para --

disfrutar en común las tierras, bosques y ag'U<ls que

les pertenezcan, o que les hayan restituído o resti-

tuyeren. 

ART. 129.- Para los efectos del uso y aprovecbamiento de lae --

aguas, los núcleos de población que quarden el esta

do comunal tendrán las mismas preferencias que los -

ejidos. 

ART. 139.- Los actos de particulares que tiendan a privar total 

o parcialmente de sus der.;cho; eg:rar.ios a los nú- --

cleos de población son inexistentes. 

ART. 144.- Los núcleos de población que posean terrenos comuna-

les podrán adoptar el régimen ejidal por voluntad de . ' 

sus componentes•. (42) 

En ~l capítulo lo. del Título.Quinto del Libro cuarto del 

CÓdi90 Agrario viqente, a lo largo de ocho artículos, se dan las 

bases conforme a las cuales se desarrolla el proce~imiento que -

persigue la titulación de los bienes comunales. 

Este aspecto, representa uno de los principales problemas 
'-D 

en las comunidades Indíqenas~ ya que padecen frecuentemente supe¡, 
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posi,ción de linderos; graves o simples defectos de titulación o 

falta de deslindes, así como también de la titulación de bienes 

comunales cuando carecen de los documentos perfeccionados con -

que acrediten la posesión tradicional de los bienes de que dis-

frutan. 

Sería de desearse un nuevo cÓdigo agrario, que viniera a 

dar una solución expedita a esos problemas junto con una refor-

ma administrativa para obtener una gestión ágil que petmita el! 

rificar, resolver y dar seguridad a las diversas situaciones --

que padece la comunidad Indígena. 
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I.- DIVERSOS~~ M, M COMUNIDAD INDIGENA. 

A).- COMUNIDAD INDIGENA !. EJIDO. 

{~ • 
Se puede observar una tendencia a que la comunidad in-

dígena pase a ser Ejido. Tal parece que las autoridades agra-

ri~s prefieren tratar con ejidos que con comunidades. En nue!, 

tras leyes agrarias· se a~tepoµe el ejido como la organización 

original, desconocindose la preeminencia histórica de las co-

munidades. Nuestro código agrario trata casi en forma exclusi 

va el tema relativo al ejido. 

El Art. 144 del Código Agrario sefiala la facultad de -

que los que posean terrenos comunales podrán adoptar el régi-

men ejidal, por voluntad de sus componentes. 

Este artículo junto con el 145, que dic'1!~ "el cambio -

del régimen comunal por el ejidal, se operará en virtud de r_!. 

soluc .ión dictada por el presidente de 1.a república"¡ propicia 

consecuencias funestas porque da lugar a actuaciones frauda--

lentas abusando de la buena voluntad de los comuneros y favor~ 

ciendo a diversos intereses políticos; porque en su procedi--

miento (para el cambio de comunidad ejido) se comgten inrre--

,9ularidades, como el de incluir en los censos a personas ex--

tra~as a la comunidad y' esas personas son las que constante--

mente están propiciando el desord~n que les favorece. 
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La palabra ejido ha tenido varias acepcionest en: la l.!, 

gislación espafiola significó una porción de terrenos que se -

disfrutaba en mancomun, pero como pastizales a la salid~ '9el-

pueblo. 

Durante la colonia se incrementaron los ejidos, dotán-

dose a los pueblos de terrenos suficientes para los servicios 
\ 

públicos, de igual manera se crearon nuevas comunidades indi-

genas. 

Los ejidos al igual que las comunidades~ .fueron motivo 

de duros embates en la reforma, pese a que el articulo a de -

la ley de 25 de junio de 1856 expresaba; "De las.propiedadE1s-

pertenecientes a los ayuntamientos se exceptúna (para desamo_! 

tizarse) los edificios, ejidos y terrenos destinados exclusi-. 

vamente al servicio público de las poblaciones a que pertene_!. 

can. 

La ley sobre terrenos baldíos de 20 de julio de 1863,-

creó un amago igual para comunidades que para ejidos. 

La revolución L~pulsó al.ejido en su nueva versión, le 

dió al ejido ciertas modalidades; se le hizo parecido a las -

comunidades ind1genas. ' 

De acuerdo con los artículos 138, 139 y 140 del Código 

Agrario, los derechos sobre los bienes ejidales son inembarg!. 

bles, inalineables, imprescriptibles ~ intransmisibles, no -- , 

pueden cederse ni enajenarse, hipotecarse, arrendarse o gra--
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varse. 

Son inexistentes las resoluciones, acuerdos, decretos, 

leyes, etc., emanados de las autoridades municipales, estata-

les, federales, asi como las de autoridades judiciales feder,!_ 

lea o del orden común que hayan tenido o tengan como conse---

cuencia privar de sus derechos agrarios a los núcleos de po--

blaci6n si·· no están expresemente autorizados por la ley. 

Queda prohibido la celebración de <umtrato de arrenda-

miento, apareced.a y, en general de cualquier acto juridico -

que tienda a lo explotación indirecta de los terrenos ejida--

l.es. 

ENTRE &f1 gmf'JN!,D..l\Q. INDIGENA' X fil! ~ EXISTEN DIFEREN 
9.tJl.J! ESENCIALES. 

A).- origen diferente 

B).- La comunidad tiene ple~o dominio sobre sus tierras, -~--

aguas y bosques. 

En el ejido el dominio lo ejerce la nación a través del-

presidente de la república; éste de acuerdo con el arti

culo 200 del código agrario está facultado "para detem! 

nar la forma de explotación". 

e).- La comunidad tiene varias ventajas sobre e1 ejido; 

r.- El comunero posee mayor arraigo al suelo. 
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2.- La comunidad se ri9e ~r costumbres, en muchos casos los

puestos directivos son vitalicios y a veces pasan de pa-

dres a hijos. 

En el ejido los dirigentes son inestables, tienen, un pe-

riodo determinado pa~a su mandato, o renuncian, o son de.!, 

conocidos por la asamblea de ejidatarios. 

3.- .Los comc:neros vigilan con más atención el ap:r;t>vechamiento 

y conservación de las tierras, las aguas y lq¡rbosquea,. -

porque es de ellos y así lo sienten. 

D).- En la comunidad las tierras de cultivo y los solares siEI!!! 

pre pertenecen al núcleo de población y se rigen por los

usos y costumbres, asi como por el C6digo Agrario. 

En el ejido una vez hecho el parcelamiento y la lotifica

ción de los solares urbanosi el ejidatario pasa a ser ti

tulado se rige por el código civil. 

t).- En la comunidad se tiene derecho a la tierra, más que to

do, por ser integrante de la comunidad que por lazos fam! 

liares con el de cujus. 

En el Ejido hay derecho hereditario y/o se hereda por el

vinculo de parentazco con el ejidatario. 
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B) .- g COMUNIDAD INDIGENA ~~!?§.TENENCIA 
~ ,!!!. TIERRA 

El sistema constitucional mexicano admite tres formas -

de propiedad, uso y tenencia de la tierra~ 

La pequefia propiedad: 

El Ejido¡ 

La comunidad. 

La propiedad comunal: "Es ·la forma de uso y tenencia de 

tierra de los núcleos de población que guardan el estado comu-

nal." (1) 

En forma general es factible afirmar que los integran--

tes de las comunidades, en muchas ocasiones, carecen y careci!!_ 

ron de titules de propiedad expedidos por las aÜtoridades: co~ 

sa que ha permitido el hurto de sus mejores tier~as y montes. 

una de las defensas que ha tenido la propiedad comunal, 

es el derecho de posesión que ha existido desde la colonia ha!. 

ta nuestros dias. 

Los usos y las costumbres regulaban, y podemos decir --

que todavía, las relaciones sociales y jurídicas de los comun~ 

ros. 

II.- g COMUNIDAD INDIGENA ACTUAL 

A).- LOCALIZACION ~~COMUNIDADES 

La comunidad es el sistema de'propiedad que mas se aco-
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mod6 a la forma de vida di~ los aboriqenes de nuestro pais, e:s.. 

tendiendose ésta por todo nuestro territorio. Posteriormente

el ejido fue restándole importancia a la comunidad, pero ésta 

subsiste, representa un número muy elevado de hectáreas, hab.! 

tantea, recursos humanos y materiales¡ a pesar de estos me--

dios, simboliza la miseria del campesino, pero significa tam

bién la esperanza del hombre del campo. 

De ser permitido podriamos hacer una clasificación de

comunidades en relacion a su reconocimiento por la ley. Prirn!, 

ro, las comunidades de derecho: segundo, las comunidades que

se encuentran realizando los trámites de su confirmación y ti 

tulación, y tercero, las comunidades qua existen de hecho, 

LAS COMUNIDADES DE DERECHO.- Son las que han s.ido con

firmadas y tituladas sus bienes comunales por las autoridades 

respectivas, o la~ que tienen ya resolución presidencial aun

que no tengan la posesi6n definitiva todavía. 

Buscando datos en el Departamento Agrario, dirección -

de estadística, tenemos que en Mexico existen: 

985 comunidades, localizadas en 738 uunicipios de 23 -

estados ocupando una superficie total de 13,401,724,07 hectá

reas, con un número de comuneros de 192 397: es oportuno sefi!_ 

lar que de cada comunero dependen aproximadamente 5 personas-': 

por lo que podsmos decir que viven en este tipo de comunida-

des l,Ct00,000 de seres. 
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Se seftala en este cuadro la distribución de los datoa

anteriores: 

En el Capitulo Primero del Titulo Quinto del Libro --

Cuarto de1·c6di90 Agrario vigente, se seftalan los procedimiea. 

tos para obtener la titulación y confirmación de las comunid!!, 

des. SON 711 LAS QUE SE ENCUENTRAN EN DICHO PROCESO sin obte

ner aún resolución presidencial. (3) 

LAS COMUNIDADES DE HECHO.- Esto es, comunidades que vi 

ven bajo un sistema comunal propio de esos centros y que nun

ca han solicitado su titulación y confirmación ante ante el -

Departamento Agrario, por lo cual no se encuentran registra-

das, pero que se les puede asignar un número de 4 000 distri

buidas en todo el país. 

Seria de desear que esas ccmunid~des tuvieran sus tita 

laciones y confirmaciones y no lo solicitaran únicamente cuau 

do tuvieran problemas de linderos, invasiones etc •• Pero que

también el Departamento Agrario tuviera la organización y me

dios necesarios para hacerlo (El Procedimiento se inicia de • 

oficio o a petición de parte articulo 306 del Código Agrario) 

y se obtuviera con ello la tranquilidad y seguridad en la po• 

sesión de esos terrenos. Además, se tendria un conocimiento -

exacto del número, extensión y neceddades que lo pondría en -

aptitu4 de iniciar pr0<¡ramas con miras a.obtener el bienestar 

de los comuneros. 



ESTADOS COMUN! MUNIC! SUPERFICIE EN NO. DE CQ 

DAD ES PIOS HECTAREAS Y MUNEROS 

A REAS 

L. Aguascalientes 2 2 8,976,80 190 
2. Colima l l 5,950,40 87 
3. Chiapas lo 7 l,288,343,55 9589 
4. Chihuahua 23 12 386,224,50 2746 
5 Distrito 5 4 263,531,58 2217 
6 Durango 30 15 l,562,370,65 13219 
7 Guanajuato 2 2 ll,076,00 625 
8 Guerrero 128 100 l,458,926,44 22994 
9 Hidalgo 43 13 85,312,58 4868 

10. Jalisco 28 24 745,127,59 9369 
ll. México ea 53 200,002,34, 13886 
12. Michoacan 41 34 311,533,71 6267 
13. Morelos 9 7 183,103,30 268 
14. Nayarit 33 15 165,128,73 10406 
15. Nuevo Léon l l 20,497,00 301 
16. oaxaca 353 300 3,739,559,31 7029:-! 
17. Puebla 36 32 138,190,89 580·1 
18. San Luis Potosi 89 70 82, 769,19 6556 
19. Sinaloa ll 7 969,451,92 2470 
20. Sonora 25 21 326,658,78 4193 
21. Tamaulipas l l 23,642,20 338 
22. Verac:ruz 21 12 891,894,63 4521 
23. Zacateca~ s 5 533,501,98 1188 

TOTALES 985 738 13,401, 724,07 192397 

como se podrá observar no hay comunidades de derec110 ent 

los Estados de Baja California, Campeche, Coahuila, Querétaro,
1 

Tabasco, Tlaxcala, Tucatán, ni. en los Territorios de Bája ca--
1 

lifornia sur, y Quintana Roo. (2) 
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B) .- FACTORES GEOGAAFICO, !!EMOGRAFICO, POLITICO, SOCIAL, !m!!
CAC IONAL .X, ECONOMlCO m;, ~ COMUNIDADES. 

Los problemas de las comunidades son los mismos que p~ 

dece el ejido, podemos decir que son dos cuadros que tienen -

el mismo :marco. Su situacilm es· dramática y dolorosa y de su-

solución dependen la paz y el. progreso de nuestro pais. 

El ámbito natural que rodea a las actividades de las -

comunidades, presenta entre otras, la siguientes caracteristi 

cas; 

FACTOR GEOGRAFICO. Suel.o accidentado, que dificulta --

las comunicaciones y los transportes. Impidiendo no sólo la -

unidad económica si no talllbién la social y cultural. A causa-

del relieve y la irregularidad d9 sus regímenes, los rios no-

ptl.eden servir a l¡¡i navegación. 

El recurso agrícola. en cuanto a suelo es muy limitado. 

La gran mayoria de temporal, no todo cultivado en parte por -

la falta de financiamiento, por las prácticas agricolas tradi 

cionalistas que llevan a 1lJla explotación inadecuada de las --

tierras. 

Por razones primordial:mente de posición 9eo9ráfica y -

relieve, se tiene una gran variedad de climas¡ climas que s6-

lo en un l17 por ciento son favorables para la agricultura. 

Por otro lado, en materia de infraestructuras es de 

considerarse el gran porcentaje de poblaciones rurales que C! 
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recen de caminos, telecomunicaciones, energía ~l.é6trica, agua 

potable, drenaje etc. 

FACTORES DEMOGRAFICOS. Los análisis demográficos de e!, 

ta población considerada como simple agregado estadístico, d! 

cen que crece a un ritmo muy elevado y que en principio bast.!!, 

ria el transcurso de una generación para verla doblada y, en-

consecuencia, cuantitativamente hablando, doblada su problem! 

· tica. 

El establecimiento humano es sumamente disperso. 

La explosión demográfica trae como consecuencia en el-

campo el desempleo y subempleo: el joven sale de las comunid!, 

des en busca de mejores condiciones de vida etc. 

La composición de la población de las comunidades ea -

sumamente variada por las diferencias étnicas de cada comuni-

dad. 

FACTOR POLITICO,- Las comynidades estan a merced de l.! 

deres sin escrúpulos. El caciquismo se encuentra muy desarro-

llado, se puede decir que es una instituci6n. El Estado ejer-
( 

ce en el mejor de los casos un paternalismo. La iglesia tiene 

una ascendencia atávica en los comuneros. 

FACTOR SOCIAL.- Las instituciones sociales en el campo 

son estáticas y tradicionales 1 principalmente la familia núm.!. 

rosa en donde la mujer está relegada. 

l!articalmente la estratificaci6n social produce una --
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gran masa pobre frente a unos cuantos privileqiados y bien ~

acomodados. Prácticamente no hay movilidad sgcial1 los que n.!!, 

cen en el seno de la clase mayoritaria, o sea miserable, tie

nen pocas probabilidades de mejorar. 

En la vida de ~a comunidad el aspecto religioso es de

qran importancia. (Aunque con características muy propias en

cada luqar). 

FACTOR EDUCACIONAL.- La cultura es muy rudimentariar -

muy elevado porcentaje de analfabetos, los pocos niflos que 

van a la escuela tan sólo cursan hasta el segundo o tercer 

afio. El tradicionalismo reina en las comunidades y padecen 

una mentalidad anacrónica que los lleva a adoptar actitudes -

que son obstáculos para el cambio. Ejemplo: la pasividad que

todo lo esperan del Estado. 

FA~TOP ECONp!Q'.CO.- El campo ocupa un 50 por ciento de

la P<>blaci6n activa en contrastes con paises de economías ...... 

avanzadas que sólo ocupan de un 13 a un 20 por ciento. El me

dio i:;ural se debate dentro de estructuras de subsistencias -~ 

con las deficiencias que se seflalan: minifundismo. prácticas

aqropecuarias atrasadas. baja productividad, falta de capital 

y de créditos, asistencia técnica y organización, desocupa--

ción 1 ingresos reducidos. Y como consecuencia se sufre de una 

nutrición deficiente por pobreza o ignorancia, aunque a veces 

también por la lejania e inaccesibilidad de los art!culos de--
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primera necesidad; habitaci6n miserable; inadecuada e indiqna 

de un ser humano. 

Salud precaria, minada principalmente por enfermedades 

carenciales, intestinales y de las vías respiratorias; vesti-

do pobres insuficiente e inadecuado. 
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I.- Pf!.OBLEMA'l'ICA !m, ~ COMUNIDAD INDIGENA. 

A).- ABANDONO §.ti QUE §.! ENCUENTRA g COMUNIDAD. 

Los avances logrados en el pais no han sido iguales en 

todas las regiones y es de un nivel y grado diferente para C!, 

da uno de los sectores sociales de la población nacional. 

Grandes sectores participan precariamente de este pro-

ceso. y esta situación se manifiesta preferentemente en una -

considerable porción de la población rural, expecialmente la-

constituida por los grupos de comuneros y ejidatarios. Este -

hecho actual es un serio óbstáculo para el desenvolvimiento -

integral del pais. 

La comunidad ha padecido un abandono ancestral; en la-

colonia se le respetó debido a los españoles que sigúieron --

una ~olítica de evitar problemas con los naturales de la nue

va españai durante la independencia, no sólo fUe reeleqada, -

sino que sufrió graves perjuicios y ahora, a-.raiz del movi-.:..-

miento revolucionario de 1910, la comunidad fue desplazada 
-. 

por el ejido. 

A la comunidad en estas tres etapas nunca se le ha vi!. 

to ni dado la importancia necesaria a f !n de que constituya -

el medio para lograr el bienestar del campo ni siquiera del -

propio comunero. El estado ha emprendido con los gobiernos 
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:posrevolucionarios acciones tendientes a elevar el nivel -

de vida de algunas comunidades, las menos, se ha introduc:ido

el agua, la luz y la escuela: se han hecho, también, por dif!, 

rentes dependencias gubernamentales diversos planes de desa•~ 

rrollo: pero ninguno.en forma permanente ni elaborados en COJl 

junto: sus problemas son antiguoa:r-aislamient.o geoc¡ráfico·y -

socia'!: baja productividad: económia· consu~tivar ana-lfabetis

mo:. insalubridad: etc. 

En no poco~ casos hay trámites que se iniciaron hace -

más de una centuaria, pero ni el tiempo ~- las condiciones -

adversas desisten al comunero de pelear p(,r el reconocimiento 

de su derecho y el de su comunidad. Tomamos de un diario cap.! 

talino, una nota referente al caso anterior mencionado. 

"IX'l'LAN, oax., 11 de noviembre.- Guelatao, donde naci6 

Benito Juárez, tendrá, después de más de un siglo, tierras -

propias de las que puedan obtener el sustento sus habitantes, 

quienes hasta ahora sembraban en cafiadas y montafias. 

"La,resoluci6n presidencial que dota de esas terrenos• 

a loa ind!qenas ya fue firmada y posiblemente sea publicada 

esta misma semana. 

"Durante muchos afios los vecinos de Ixtlán - pueblo -

distante unos tres kilómetros de Guolatao - habían sostenido, 

con la exhibici6n de documentos de la época de la colonia, ... .,. 

que los paisanos del Benemérito de lao Américas no ten!an der.t 
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cho a tierras. 

"Sin embar90, fueron convencidos del derecho que esto&-

tienen y decidieron entregarles como bien comunal 446 hectá---

reas, según anunci6 el ingeniero Norberto Aguirre Palsncares,-

jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización duran.« 

te el acto agrario efectuado en Ixtlán. 

"El funcionario insisti6 en la necesidad de que todos -

los comuneros colaboren para lograr el deslinde de sus bienes, 

que durante tanto tiempo han sido causa de violencia y sangre." 

No obstante lo conseguido en este aspecto, todavía fal-

tan por repartir más de un·millón de hectáreas, precisamente -

porque los pueblos que las ocupan no se han puesto de acuerdo-

sobre los linderos". (l) 
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B) .- DESPOJO M QUE~ SIDO OBJETO~ COMUNIDAD 

Con la llegada de los espaftolea a México se inició el-· 
~'f• iJ . 

hurto contra los indígenas y sus comuJ±dades estuvieron a me&, 

ced de la ambición del espaffol y del cura. Posteriormente, es" 
.1 • • -

cudándose en la Ley :Lerdo .·~rsurparon la.s tierras a los camp!_ 

sinos comuneros; el hacendado en épocas porfiristas. se apropió 

de esas 1;ierras ·~m.;t..a forma y medios que quiso. 

L:t.;:_~evolución implant6 en el articulo 27 constitucio-

nal fracciones VII y VIII, las defensa de la eomunid~d, que

vino a áervir de freno a los abusos q~~fse cometían contra --

ella. 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n ha-

establecido una política que perjudica a las comunidades y b,!. 

neficia al ejido. Sucede con frecuencia que al iniciar una c,e, 

munidad los trámites para obtener su titulación y confirll\a---

ci6n,. se encuentra al final con una resolución en la oual se-

le dota o amplía como si fuera ejido y desde ese momento en -

adelante pasa da comunidad a ej1do y se riqe por dicho siste-

ma, lo cual provoca en el comunero un desconcierto y dudas de 

su situación personal y la de su tierra, lo que viene a afee-

tar la explotación y su resultado del ahora ejido, 

Lo que suscita en las demás comunidades la desconfian-

za y temor para solicitar su confirmación y titulación ante -

l~ autoridad1 debido a ello persisten en su calidad de comun~ 

ros sin esclarecer y delinear sus derechos. 
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C} ,- LA EXPLOTACION INADECUADA R! ~COMUNIDADES 

La escasez de programa en la explotación de las comun,! 

dades las ha llevado a un estado de miseria,improductividad,-

desempleo, ignorancia, insalubridad y las ha marginado del d,! 

sarrollo del resto del país. 

En la actualidad varias dependencias realizan diversos 

programas en diferentes lugares, entre las principales tena--

mos: las misiones culturales de la Secretaria de Educaci6n P~ 

blica: los centros de bienestar social rural de la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia: los centros coordinados indígenas, 

del Instituto Nacional Indigenista y otros, 

Pero estos son insuficientes e imprecisos y con ámbi--

tos de acción sumamente reducidos: algunos de esos programas-

zon en OC3$iOnP.s demasiado sectoriales, lo cual· casi siempre-

impide que se considere a la comunidad como un complejo de n!! · 

cesidades que no pueden satisfacerse con enfoque~ y solucio-

~es parciales: la acción en el campo se reduce a la atención-

de ciertos aspectos, tales como el escolar, agricola, artesa-

nal, sanitario, el de mejoramiento ambiental, etc.:-·sin destJ! . 
car suficientemente la organización e inspiración c~n que de

be estimularse n las propias comunidades, para que po~ si mi!. 

·mas rdquieran la consiencia de su papel para iniciar y llevar 
\ 

a la práctica la acción necesaria tendiente a resolve~",sus 
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problemas¡ asimismo frecuentemente no se relacionan e inte--

9ran los esfuerzos particulares de todas las agencias que in

tervienen en la promoción y desarrollo de las comunidades. 

A veces la planeación de los programas parte exclusi~!. 

mente de las decisiones ajenas no confrontadas con las neces! 

dades sentidas y demandadas por las poblaciones respectivas,

lo cual hace que sus resultados adolezcan de muchas deficien

cias. 

Las diferentes técnicas aplicadas en la implantación -

de los programas producen innecesarias fricciones y respues-

tas, en.ocasionee contradictorias en las comunidades donde -

se aplican. 

Podemos apreciar que no obstante los avances logrados

en las distintas ramas, la ausencia de un programa global y -

coordinado, y la insufi~iente participaci6n de las comunida-

des, traen frecuentemente desperdicio o deformaci6n, las cua~ 

les retardan el mejoramiento de estos sectores en particular-, 

y del pais en general. 

Para lograr los máximos beneficios de los esfuerzos en 

marcha y de las inversiones relacionadas con los programas as_ 

tuales y futuros, es necesario encausar la acci6n en forma 

tal que corresponda·a1 concepto de "Desarrol.lo de la comuni-

dad", entendiendo esto como: 

"La acción de la poblaci6n por roejorar sus condiciones 
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sociales y ec:onómicas y evolucionar en sus valores intelectu!, 

les, morales y cívicos, integrándose a la vida de la naci6n.

(2) 

"El grande, el '1erdadero problema social, es emancipar 

a los jornaleros de los.capitalistas: la resolución ea ~enci

lla y se reduce a convertir en capital el trabajo." 

IGNACIO lli'\MIREZ 

" El Nig:comante' ··· 

En el aspecto agrícola subiste una explotación en for

ma completamente' antieconómica, Las comunidades no cuentan -

con un plan agrícola o industrial que se ajuste a sus caract,! 

riaticas y se aprovechen en forma integral sus recursos y su

elemento humano. 

El extensionista agrícola por su reducido número no -

puede asesorar dub!dam~nte a los campesinos, ni existen los -

medios ecónomicos para que por si solos hagan los cambióo o -

adquisiciones necesarias para aumentar sus rendimientos. 

El complejo problema de la improductividad tiene va--

rios aspectos: el comunero en ocasiones obtiene crédito, pero 

· no .. ~uenta o es fuera del tiempo, c~n los elementos indit1~naa. 

bles como fertilizantes, insectisidas etc., otras veces cons.! 

gue estos medios oportunamente pero falla el factor humano. -
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Se puede decir que el ejido cuenta con mayor asesoria

y asistencia técnica y económica que la comunidad. Esta no -

cuenta con organismos que se encarguen especificanebre de as~ 

sorarle o darle crédito, ni oficial ni privado, como al ejido 

o a la pequefta propiedad. 
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I.- La comunidad indígena o capulli, es la forma natural de -
~ 

propiedad de nuestro pal.a, propia de los más antiguos ha-

bitantes de el territorio de México, respetada en la col2, 

nia y subsistente hasta nuestros dias. 

II.- Durante la colonia se expidieron diversos orde11P,mientos,

a fin de respetar a las comunidades y de conservar sus 

formas especiales de gobierno de los indígenas. 

III.- En el pensamiento de Hidalgo y Morelos resalta la preocu-

paci6n por los problemas agrarios, el despojo de las CODI.!! 

nidades indígenas, la improductividad de las grandes ha--

ciendas. Ellos enarbolaron, por vez primera, la bandera -

de justicia al indigena. 

IV.- En nuestro periodo independiente hasta 1910, las comunid!, 

~es fueron objeto de despojo, que se escudaron en la ley-

Lerdo y en la ley sobre terrenos baldios. 

v.- En la lucha revolucionaria de 1910 la justicia al ind!ge-

na fue uno de los principios que expusieron los diferen--

tes grupos que participaron en ella. 

VI.- Zapata con el "Plan de Ayala" pidió la restitución de las 

tierras arrebatadas a los pueblos. 

VII.- La ley del 6 de enero de 1915, significó el reconocimien• 

to de la revolución a las comunidades indígenas, declaró-
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la nulidad de las enajenaciones verificaaos en terrenos -

perteneciente a ellas y seflal6 además el procedimiento Pl!. 

rala restituci6n de las tierras a los.pueblos. 

VIII.- La constituci6n de 1917 en el artículo 27 elevó a norma -

constitucional el decret:o de 6 de enero de 1915. 

IX.- El código agrario actual se refiere al ejido, casi en fo!:, 

ma exclÜsiva y pretende convertir a las comunidades en -

ejidos. 

X.- Las comunidades representan un número elevado de hectá--

reas y de recursos humanos y materiales. Se pueden seffa-

lar tres tipos de comunidades: las de derecho, las que -

se encuentra en trámite su titulación y con firmaci6n '.f -

.las de hecho, Las comu.nidádes de derecho son 985 localiza. 

das en 738 municipios de 23 estados ocupando una superfi

cie de 13,401,724.07 heet:áreas, con un número de comune

ros de 192 397. 

XI.- Los problemas de las CtJll1Ullidades, son los mismos que pad~ 

ce el ejido, podemos decir que son dos cuadros que tienen 

el mismo marco, su situación es dramática y dolorosa y de 

su solución depende-la Paz y progreso del país. 

XII.- El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, re--

quiere de una reorganización a efecto de cumplir con la -

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y solucione

el problema de comunidades y ejidos principalmente deste-
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rrando la práctica de cerrar los trámites de confi:z:ma

ci6n y titúlación de las comunidades con procedimien-

tos de ampliación o dotación como si fueran ejidos. D! 

cho departamento debe hacer un registro de las comuni

dades existentes y determinar, para lograr la asesoría 

necesaria, cuáles tienen características positivas pa

ra hacerlas centros de explotación agrícola o indus---· 

trial. 

XIII.- Las comunidades deben explotarse en forma colectiva, -

por medio de cooperativas, a fin de aprovechar la for

ma natural de su organización y de sus recursos renov!. 

bles, (tierras, aguas, bosques) y para superar y ate-~ 

nuar los efectos antieconémicos del minifundio, además, 

la cooperativa favorece la creación y desenvolvimiento 

cual se logra el aumento de la ocupación remunerada y

socialmente útil a la población campesina. 

XIV.- Debe establecerse un in.'1ltituto que coordine y preste -

.asesoría, financiera, técnica y social a las colll11ni~

dades, y que promueva el desarrollo econ6mico con un -

sentido moderno empresarial unido al espíritu comunero. 
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